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§EeRETARÍA JuRÍEMeA y E5E
e®NTRATAc!óN

GOBERNACIÓN  DEL  QUINDíO

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE  CONTRATISTA  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MiNIMA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  No.035  de  2020

EI  Departamento  del  Quindío,  en atenc¡Ón  a  lo díspuesto  por el  artículo  94  de  la  ley  1474 de 2011,

que  adicionó  el   artículo  2  de   la   Ley   1150  de  2007  y  el   artículo   2.2.1.2.1.5.1   y  s¡guíentes  del
Decreto  1082  de  2015,  real¡za  la  ¡nvitación  publica  a  participar  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condic,ones  contenidas  en  los  estudios

previos  y  en  esta  ¡nvitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oporiunidad  que  señale  el
cronograma del  proceso de selección  publ¡cado en  el  SECOP  ll.

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL  CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL  CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requer¡das  y  a  la forma  como  se  desarrollarán  las  obl`igaciones
se trata de  un  contrato  de  "PRESTACION  DE  SERVICIOS"  cuyo  objeto es:  ÍfPRES7AC/ÓW DE
SERVICIOS   PARA   LA   FORMACIÓN   DE   CUIDADORES   EN   EL   ADECUADO   MANEJO   Y
ATENCIÓN    DE   -   LAS    PERSONAS   CON    DISCAPACIDAD    DEL   DEPARTANIENTO    DEL
QUINDÍO, EN  CUNIPLINllENTO DE LAS  ACCIONES  AFIRÍVIATIVAS Y LA INCLUSIÓN   DE   LA
POBLAClÓN  CON  DISCAPACIDAD''.

1.2.         lDENTIFICACIÓN  EN  ELCLASIFICADORDE  BIENESYSERVICIOS

Seqmento 86000000 SERVICORIENTAPRENDDISTANlOS                             DEAClÓNPARAELlZAJEACIA
Familia 86110000
Clase 86111500

Producto 86111501

NOTA:   No  es  necesar¡o  que  los  proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clasificados  en  tales
códigos,   pues  el   proceso  contractual  que  se  pretende  adelantar  corresponde  a   una  mín¡ma
cuantía  y  se  encuentra  exento  del  requisito  habilitante  Regístro  ún¡co  de  Proponentes  (RUP),
conforme  al  artículo  2.2,1.2.1.5.2  del  Decreto  único  Reglamentario  1082  de  2015.

1.3i        ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES  DE  LOS  BIENES  O  SERVICIOS
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GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO

CICLO   I   Para   la   realización   de  lastres  (3)

jornadas   de este ciclo se requiere   de   un
Psicólogo   especialísta  en   Salud   Mental      de
Mños   y Adolescentes.

REQUERIMIENTOS:

-Realizar la  convocator¡a   a   150   cuidadores de

personas  con  discapacídad,  para  lo cual tendrá
en  cuenta  la  ¡nformación  del  Reg¡stro de
Localizac¡ón  y Caracter¡zación  de  Personas con
Discapacidad del  Ministerio de Salud y  Protecc¡ón
Socíal.

' Cada jornada tendrá  durac¡ón  de  una  (1)  hora,

tres   horas  por cada  c¡clo.

-Garant¡zar la  conectiv¡dad virtual  a  cada  uno   de

los  cuidadores  de las  personas con  discapacidad,
enenlas ornadas de formación

JORNADA  1
.    Proyecto de v¡da  en  personas  con
discapacídad.
Hab¡lidades  sociales  y  habílidades

para  la v¡da  en  personas con
discapacídad.
JORNADA   2.
Familia y discapacídad
Emociones y  D¡scapacidad.
JORNADA 3
-Calidad  de  v¡da   e  inclusión  social

en  cond¡ción  de discapacidad

B.        CICLO   2.  Parala   realizac¡Ón     de   las   tres

(3)   jornadas se  requ¡ere un     profesional   en
alguna de estas  áreas.  Terapia  Ocupacional,  o
Fonoaudiología.

REQUERIMIENTOS:

'  Realizar la  convocatoria   a   150   cuidadores de

personas con  discapacidad,  para  lo  cual tendrá
en  cuenta  la  información del  Regístro de
Localización y  Caracterización  de  Personas  con
D¡scapacidad  del  Ministerio  de  Salud  y  Protección
Social.

' Cada jornada tendrá duración  de  una  (1)  hora,

tres   horas  por cada  c¡clo.

'  Garantizar la  conectMdad v¡rtual  a cada  uno   de

los  cuidadores  de  las  personas  con  discapacidad,
enen  las
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adas  de formación

JORNADA 4.
-Manejo  de Organización  del

tiempo    libre.
'   Estrateg¡as  ambientales  y   los

benefic¡os   potenciales
JORNADA 5.
'   Capacitación  sobre el   manejo de

la   columna,  protecc¡ón  articular.
'  Espac¡os   de   esparcimiento   y

manejo del  estrés.
JORNADA 6
®  lntervención  con  cuidadores   de

pacientes   con demencia   aportes
desde  la   terapia   ocupacional.
-Asesoramiento   en productos de
apoyo   y  adaptaciones  útiles   para
el  desempeño   de   las  actividades
diarias   ydel    hogar.

Bgi£iaáeogTol tduerFal ñaufmfflaenFPd a d
Declarado por la uNESG®

pBx: 7fii 77 o® E»cr. 2o2
jurid'Lca@gobernac¡onq u¡nd¡o.gov,oo

O



í+m     SEeRETARÍA JURÍD!eA Y  ESE

CONTRATAG¡®N

GOBERNAClÓN  DEL QUINDl'O

C.  CICLO3.        Se   requiere    deun  profesionalen JORNADA 7.
alguno   de estos  perfiles  profesionales: -  Educación  sobre   una   correcta

Fis¡oterapeuta,     FonoaudiÓIogo,  Terapia  Física. híg¡ene   postural,  en  las díferentesposiciones(prono,supino,sedenteybípedo)'Educaciónsobrecorrectomanejode!doloragudoycróníco

REQUERIMIENTOS:

'  Rea¡¡zar la  convocatoria   a   150   cu¡dadores de

personas  con  discapacidad,  para  lo cual tendrá generalizado.
en  cuenta  la  ¡nformación  del  Registro de JORNADA 8.
Localización  y CaracterizacÍÓn  de  Personas  con '  Espacios   de   actividad   físíca,  que

D¡scapacidad  del  Minister¡o  de  Salud  y  Protección ayuden  a  la flexib¡lidad,
Soc'Ial. fortalecimíento   e   integrac¡Ón   de   lacoordinacÍÓnylateralidad.'Espaciosdeesparc¡mientoy

-Cada jornada tendrá  duración de  una  (1)  hora,

tres   horas  por cada  c¡c'o. manejo  del  estrés,   por medio detécnicasderespiraciónautomasaje.

-  Garantizar la  conect¡vidad  virtual  a  cada  uno   de

los  cu¡dadores de  las  personas  con discapacidad, JORNADA 9

que  pariicipen  en  las jornadas de formación. '  Educac¡Ón   sobre   la   importanciadeunsueñoreparador,paraevitarsobrecargasdepesoytensiónmuscularqeneralizadc,.

D.  Ciclo 4.  Se  requ¡ere   de   un  Profesional   en

JORNADA  10'Procesode lenguaje'ProcesodedegluciónJORNADA11-Comun¡caciónaumentativa ydescriptivaJORNADA12

Fonoaudiología.

'REQUERIMIENTOS:

'  Realizar la  convocatoria   a   150   cuidadores  de

personas con  discapac¡dad,  para  lo  cual tendrá
en  cuenta  la  información  del  Registro de
Localización  y Caracter¡zación  de  Personas  con
D¡scapacidad  del  M¡nisterio  de  Salud  y  Protección
Social.'Cada jornada tendrá duración  de  una  (1)  hora,

'  Hitos  de  Neurodesarrollo  delIenguaje.

tres   horas  por cada  ciclo.

'  Garantizar la  conectiv¡dacl  virtual  a  cada  uno   de

!os  cuidadores de  las  personas  con discapac¡dad,
que  part¡cipen  en  las  iornadas  de formación.

E.  Ciclo  5  .  Se  requ¡ere  de   un  licencíado  en JORNADA  13,Fortalecimiento  y  participac¡Ónsocia'depersonascondiscapacidad

Promoción  de   la   Comunidad    o   Trabajador
Socíal

REQUERIMIENTOS: JORNADA   14'lnc'usÍÓnpara  el   emprendímiento

'  Realizar la  convocatoria   a   150   cuidadores  de y  la   empleab¡lidad.JORNADA15.
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personas  con  discapacidad,  para  lo  cual tendrá
en  cuenta  la  ¡nformación  del  Registro de
Localización  y Caracterizac¡ón  de  Personas con
DÍscapacidad  de'  M¡nisterio  de  Sa'ud  y  Protección
Social,

Cada jornada tendrá duración  de  una  (1)  hora,
tres   horas  por cada  ciclo.

®  Garantizar  la  conectividad  virtual  a  cada  uno   de

los  cu¡dadores  de  las  personas  con discapacidad,
que  par{icipen  en  las jornadas de formación.

{,:!:.f E`-_.:jj`

`

Comunicación  aseriiva

1.4.        LUGAR  DE  EJECUCION:  Departamento  del  Quindío.

1.5   EL VALOR  ESTIMADO  DEL  CONTRATO Y SU  JUSTIFICACION.

Para  la  elaboración   del   estudio     de   mercado  o  sopofte  económicxJ  se  consuftó  el   preció  del
mercado actual,  vigencia  2020,  a través  de  solicftud  de  cotizacíones   ante entidades  cuyo objeto
socíal   está   estrechamente   relacionado   con     la     atención   de     poblac¡Ón   con   discapac¡dad   y
espec¡almente  con  el  objeto  del  cx,ntrato  que  se  requiere  llegar  a  suscrib¡r;  las  comunicaciones
se  enviaron  vía  correo  oficial,  a    la  dirección  física  de  cada  entidad  y   al  correo  electrónico,    de
Lida empresa,  así:

+iñora
MONICA   LOFuNA   PIEDRAHITA C

g#¥ néaul¡ee+¥ aJla #m#é5i£lSoOCIAC l Ó N                                                                                                            +
Ljlh3  45   Número    2740
LüLarcaQu¡ndío

GLADYS  AMANDA  RAMÍREZ  RÍOS
Representante  Legal   COVIDA
fundacíonco\,ida@c,mail.com
Calhe  10  Norte   Número  1719
Armenia  Quindio

Señora
LuZ  DARY CHAVEZ LÓPEZ
Representante  Legal   ASOCIACIÓN  DAVIDA
Carrera  9  BIS   calk!    17
davidalatebaída®hotmaíl.com
La  Tebaida  Quindío

Señora
MARTHA  MARÍA  MARÍN  MEJLA
Representante  Legal   Fundacíón  Quincliana  de  Atención  lntegral
dirección®f\Jndaciónauindianaatencion¡ntearalorQ
Carrera  19  Número   35Nohe   79
+~ia Quindío

Señora
GLORIA   MERCEDES  PATlÑO  MARIN
Representante  LegaI   SOLUCIONES  EFECTIVAS
Calk'   23   NÚmero    1324
aerencta®solucionesefectivas.co
Armenia  Quindíc,
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Señora
DLANA  LADY  HURTADO
Representante  Legal
REPRESENTANTE  LEGAL FUNDAClÓN  PAF`A  LA
ACClÓN  SOCIAL   Y  DESARROLLO  COMUNITAF`lO
CWIS
Calle  39  Número  25    19
cisviscol®amail cam

uNIDAD     DEMEDIDA(CADAC'CLOCOMPRENDE3JORNADAS

TEMAS A

VALOR      DE   CADACICLO  DE  FORMAClÓN  CON

VALORTOTALUNITARIO,INCLUIDO
VALORPROMEDlO--i.-í

SuS   RESPECT VAS  JORNADAS   (ESTE    VALOR UNITARIQ`*kT

QUE   INCLUYE   LOS  REQUERIMIENTOS lVA t_é¥
COMUNES  EN  LAS  JORNADAS  DE  FORMACION  DE

DEFORMAClÓN  yENCADAJORNADASEREQUIEREEL DESARROLLARENCADAUNADELASJORNADASDE CADA  CICLO)`

VALORUNITARIOINCLUIDOIVACOTIZACION01.
VALORUNITARIO

VALORUNITARIOINCLUIDOIVACOTIZACION

FORMAClÓN lNCLulDO     IVA
PERFIL COTIZAClON

PROFESIONAL 02   Fundación
DETEF`MINAD

para  la Acción  y
O) ASOCIAClÓNABRAZAR el  DesarrolloComunitarioCIVIS

03,SolucionesEfectivas

CICLO    I   Para   larealizacióndelas tres  (3),c,rnadasdeestec,closerequieredeunPsicólogoespecialistaenSaludMentaldeN¡ñosyAdolescentes.REQUERIM'ENTOS:'Realízarlaconvocatoria a150cuidadoresdepersonascondíscapacidad,paralocualtendráencuentala¡nformacióndelRegistrodeLocal¡zaciónyCaracterizacióndePersonasconDiscapacidaddelM¡n¡ster¡odeSaludyproteccÍÓnSocial.-Cadajornadatendráduracióndeuna(1)hora,treshorasporcadac¡clo.'Garantizarlaconectividadvirtualacadaunodeloscuídadoresdelaspersc,nascond¡scapacidacl,queparticipenenlasi'ornadasdeformación.

JORNADA  1.Proyectodev¡daenpersonascond¡scapac¡dad.Habíl¡dadessoc¡alesyhab¡lidadesparalavidaenpersonascond¡scapacidad.JORNADA2iFamíl¡ayd¡scapacidadEmocionesyDiscapac¡dad.JORNADA3-Calídaddevidaeinciusiónsocíalencondiciónded¡scapacidad

$9,340,OOO $   9,000,000 $5,000,000 $14,000,000 $7,000,000

B.        CICLO   2   Paralarea'izacÍÓndelastres  (3)jornadasserequiereunprofes¡onalenalgunadeestasáreas,TerapíaOcupac¡onal,oFonoaudioloaía.REQUERIM JORNADA4.     'ManeJodeOrganizacióndeltíempol¡bre'Estrategiasambientalesylosbeneficíos

$6,340,000 $       6,000,000 $5,000,000 $11.000,000 $5,5OO,000
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IENTOS:'  Realizar laconvocatoriaa150cuídadoresdepersonas  condiscapac¡cladiparalocualtendráencuentalainformac¡ÓndelRegistrodeLocalizaciónyCaracterizacióndePersonasconDiscapacídaddelMinister¡odeSaludyProtecciónSocial.iCadaiornadatendrádurac¡Óncleuna(1)hora,treshorasporcadac¡clo-GarantizarlaconectMdadvírtua'acadaunodeloscuidadoresdelaspersonascondiscapacidad`quepartic¡penenlasJornadasdeformación potencialesJORNADA5.  ®Capacitaclónsobreelmanejodelacolumna,protecciónart¡cular.iEspaciosdeesparcimientoymanejodelestrés.JORNADA6,lntewenc¡Ónconcuidadoresdepacientescondemenciaaportesdesdelaterapiaocupacional.-Asesoram¡entoenproduc.tosdeaPOyOyadaptac¡c,nesút"esparaeldesempeñodelasactMdaclesd¡ar¡asydelhoqar.

//r~,.,1,\

_í/

C   CICLO3         Se   requieredeunprofesionalenalgunodeestosperfilesprofesionalesF¡sioterapeutaiFonoaudiólogoiTerapiaFÍsICa_REQUERIM'ENTOS:'Real¡zar'aconvocator¡aa150cuidadoresdepersonascondiscapacidad,paralocualtendráencuentalainformacióndelRegistrodeLc,calizac'ónyCaracterizacióndePersonasconDiscapacidaddelMinisteriodeSaludyProteccíónSocial.'Cadajornadatendráduracióndeuna(1)horaitreshorasporcadaclclo-Garantizarlaconectividadvirtualacadaunodelosculdadoresde'aspersonascondiscapacidad,quepartic¡penenlas,ornadasdeformación JORNADA 7.-Educac¡Ónsobreunacorrectahig'enepostural,enlasdiferentesposicic,nes(prc,no,supino,sedenteybípedo)-Educaciónsobrecorrectomanejodeldoloragudoycrón¡cogeneralizadoJORNADA8`'EspaciosdeactMdadfís¡ca,queayudenalaflexibÍ1icladifortalecimientoe¡ntegracióndelacoordinaciónylateralldad.'Espaciosdeesparcim¡entoymanejodelestrésipc,rmediodetécn¡casderespiraciónautomasaie.JORNADA9'Educaciónsobrela¡mpc,rtanciadeunsueñoreparador,paraev¡tarsobrecargasdepesoytensiónmuscularaeneral¡zado.

$    6,340,000 $       6,000,000 $10,000,000 $12,340,00O $6,170,000

D.  Ciclo 4.  Se  requiere   deunProfesionalenFonoaud¡ología.'REQUERlMIENTOS:-Realizarlaconvocator¡aa150 JORNADA  loiProcesodelenguaje'Procesodedec]luciónJORNAD

$8,340,OOO $       8,850,000 $10,OOO,000 $17,190,000 $8,595,000
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cuidadores  de persc,nascondiscapacidad,paralocualtendráencuentalainformacióndelRegistrodeLocal¡zaciónyCaracter¡zac¡óndePersc,nasconD¡scapac¡daddelMin¡ster¡odeSaludyProtecciónSoc¡al.'CadajornadatendráduracÍÓndeuna(1)hora,treshorasporcadacic'o.®Garant¡zarlaconectividadv¡rtualacadaunodeloscuidadoresdelaspersonasc.ondiscapacidad,quepart¡cipenenlasjornadasdeformación. A11.Comun¡cacíónaumentativaydescriptivaJORNADA12-HtosdeNeurodesarrollodellenguaje

/ffl:j\.\¥=

E.  Ciclo 5 . Se requiere deunUnl¡cenciadoenPromocióndelaComun¡dadoTrabajadorSoc¡alREQUERIMIENTOS:®Realizarlac.onvocatoriaa150c.u¡dadoresdepersonascondiscapacídad,paralocualtendráencuentalainformac¡óndelRegi§trodeLocal¡zaciónyCaracterizacíóndePersonasconD¡scapacidaddelM¡nisteríodeSa'udyProtecciónSoc¡al.'Cadajornadatendrádurac¡óndeuna(1)hora,treshorasporcadaciclo.'Garantizarlaconectiv¡dadvirtualacadaunodeloscuidadoresdelaspersonascondiscapacidad,quepartic¡penenlasjomadasdeformación.

JOF`NADA  13,Fortalec¡mientoyparticipaciónsc,cialdepersonascondíscapac¡dadJORNADA14iinclusiónparaelemprendimientoylaempleabílidad.JORNADA15.-Comun¡cacíónasert¡va $8,340,000 $       8,850,000 $10,000,000 $17,190,000 $8,595,000

PROMEDIO      VALORTOTAL   INCLulDO     IVA $38,700,000 $38,700,000 $40,000.000 $71,720,000 $35,860,000

EI   Departamento     solicitÓ  'as  cotizac¡ones  con   las  especificacic,nes  y  características  técnicas
mínimas   requeridas,   los   valores   unitarios   y   cantidades   establecidas,   los   ¡mpuestos,   tasas   y
contribuciones  que  debe  asumir el  contratista  en  calídad  de  sujeto  pasivo,  el  pagc,  de  aportes  al
s¡stema  general  de  segurídad  social  y  aportes  parafiscales  a  que  haya  lugar,  los  gastos  en  que
debe  incurrir  el  contrat¡sta  para  elaborar  y  presentar  su  oferta,  así  como  todos  aquellos  gastos
propios  derivados  de  la  ejecución  del  contrato  y  calculo  el  presupuesto  of¡cial  para  el  presente
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proceso de  MÍnima  Cuantía,  tomando  el  promedio  de  las  cotízac¡ones  obtenídas,  teniendo  como
resultado  la  suma  de TRE'NTA Y  CINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  MIL   PESOS
MCTE  ($35I860.000)  INCLUIDO  IVA  E  IMPuESTOS.

De  conform¡dad  con  el  numeral  6  del  ariículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015i  la  entidad
estatal   deberá   aceptar  la   oferta   de   menor  precio,   siempre   que   cumpla   con   las   condiciones
establec¡das  en  la  invitac¡Ón  a  participar del  proceso  de  selecc¡ón  de  Mínima  Cuantía.

Teníendo  en  cuenta  que  se trata  de  un  proceso  de  mínima  cuantía,  se tendrá  como  ún¡co factor
de  evaluacÍÓn  el  precio,  por este  mot¡vo  se  evaluará  la  propuesta que  presente  el  menor valor y

que cumpla  con  todos  los  requisitos ex¡g¡dos.

NOTA  1:  Para  determinar el  valor total  ofertado  por cada  proponente,  el  Departamento  sumará
el   valor   de   los   ítems   anteriormente   relacionados   en   este   numeral,   y   el   resu'tado   de   d¡cha
sumatoria  será  el  valor  de  la  propuesta,  la  cual  no  será  objeto  de  nínguna  aprox¡mac¡Ón.

NOTA  2:   Cuando   el   precio   unitar¡o  ofertado   de  cada   ítem,   supere  el  valor  promedio   unitario
señalado  por la  Entidad,  será  causal de  rechazo  de  la propuesta.  Esta  prohibición tamb¡én  apl¡ca
al valor total  promedio,  y en  ese  sentido,  el valor total  no  podrá ser ofertado  por encima del valor
total  promedio establecido  por la  entidad  para cada  ítem  so  pena  de rechazo  de  la  propuesta.

NOTA  3:   Si  el  valor  total  de  la  oferta  presentada,   es  super¡or  al  valor  estimado  del  contrato
establecido  por la  entídad,  la  propuesta  será  rechazada.

NOTA   4:    Los   anter¡ores   precios   incluyen   lVA   y   todos   los   gastos,   ¡mpuestos,   ganancias,
Ímprevistos,  dec¡ucciones,  y retencjones que legalmente haya lugar;  erogaciones que se generan
con  la  presentación  de  la oferta,  suscripción  del  contrato y su  pos{erior ejecución|

NOTA  5:  Es  ¡mportante  que  los  interesados  tengan  en  cuenta  que  todos  ¡os  valores  unitarios
cons¡gnados  en  la  oferta  económica  deben  ven¡r  s¡n  decimales  es  decir  redondeados  a!  peso`
lgualmente,  y ten¡endo  en  cuenta  que  el  valor unitar¡o  por cada  elemento  es  el  registrado  por el
oferente  en  su  propuesta,  éste  es  e'  que  r¡ge  durante  el  térm¡no  cle  ejecuc¡Ón de¡  contrato  y  el
mismo no sufrirá  ninguna  modif¡cación.  Así  mismo el  presente  proceso se efectúa sin formula de
aJustes,  razón  por la  cual el  riesgo de  precios es trasladado  al futuro contrat¡sta.

1.6  FORMA  DE  PAGO

EI  Departamento  del  Quindío  pagará  al  contratista   seleccionado  el  valor del  contrato,  así.

EI  Departamento  del  Quindío  realizará  el  pago  del  100%  del  valor total  del  con{rato   una   vez   se
haya    recibido  por  parte  del  contrat¡sta  el  cumplimiento    a    satisfacción    de  la  realízación    del
objeto  del  contrato,  presentacÍÓn  del   ¡nforme   final   con  el   visto   bueno   por   parte del   supervisor
del   contrato,   así como   la   veríficación   porparte de  éste,   del   cumplim¡ento   de   los   aportes   al
sistema   de   segur¡dad   social   en  los   porcentajes    exig¡dos   por   la   ley  porparte del contratista.

1.7 DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos  los  impuestos,  tasas y similares que se deríven  de  la ejecuc¡Ón
del  contrato,  de  conformidad  con  la  ley  colomb¡ana.
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Los  gastos  ocasionados  para  el  +  perfeccionam¡énto  y  legalización  de!  contrato  tales  como,
garantías, tributos de orden nac¡onal y !ocal, fotocopias,  entre otros gastos,  correrán a cargo del
Contrat¡sta.

Los gastos en que  incurrirá  el  contratista  son  entre  otros:

Estamp¡lla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo  2%
Estampilla  Pro -  Hospital  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.8  PLAZO  DE  EJECUClÓN

El  plazo  de  eJecuc¡Ón  del  contrato  será  de  10  días  calendario,    a  partir  de  la  suscr¡pción  del  acta
de  início,  sin  que   supere  la  vígenc¡a  2020.

1.9 OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES

1.9.1      OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATISTA:

1.     Presentar  al  Supervisor y/o  lnterventor  ¡nformes  del  cumpl¡mento  del  objeto  del  contrato.
2.    Cumplir oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral  de

conformidad  con  lo  señalado  en  el  aftículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  ariículo  41   inciso  2
de  la  ley  80  de  1993  modíf¡cado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,   Ley  1562  de
2012  y demás  normas concordantes,  cuando  a ello  haya  lugar.

3.    Obrar con  'ealtad  y  buena fe durante  la  ejecución  del  contrato.

1.9.2      OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS  DEL  CONTRATISTA:

1.    Cumpl¡r con el  objeto  del  contrato conforme  a  las especificaciones técnicas suministradas,

plazo  para  la  realizac¡ón  de  las jornadas  de formación y   demás  condiciones   establecidas
en  el  contrato  y     en   los     documentos     del  proceso  de     acuerdo  con   los     parámetros
establecidos   en  la   ley.

2,    El  contratista  real¡zará  la  convocatoria  para   150  personas  cuidadoras  de  personas  con
discapacidad  la  cual  podrá  ser vía  telefónica,  correo  electrónico,  redes  sociales,  volantes
o  el  mecanismo  más  expedito  y  efect¡vo  para   que  se  surta  la  información  a  la  población
obJeto,  en  todo  caso,  allegará  ev¡denc¡a  al  supervisor  del  contrato  de  'a  real¡zación  de  la
convocatoria.

3.    Contar con  aprobación  del  Protocolo  de  Bioseguridad frente  al  Estado  de  Emergencia  por
COVID-19  de  acuerdo  a  la  resolución  666  del  24  de  abril  de  2020  para  proveedores  y
contrat¡stas,  acompañado  del  respect¡vo    Certificado  de  Apertura    y  continu¡dad  de  sus
labores  económicas  otorgado  por  la  respectiva  entídad  competente,  del    mun¡cip¡o  de  su
domicilio  príncipal

4.     El  contratista  deberá  realizar las jornadas de capac¡tac¡Ón  en  la  ¡ntens¡dad                     horaría

y temáticas que se determinaron  en  el  punto 2.4.1  de  los  presentes  estudios  prev¡os.
5.      Durante cada c¡clo para el desarrollo de las 3jornadas que comprende,  deberá garant¡zar,

el  perf¡l  profesional  determinado  por la   ent¡dad,  para que   a   cargo  de  este  profesional  se
desarrollen   las temáticas  de formación.

6.    Realizar   las tres  (3) jornadas deformación virtuales,   por  cada   ciclo,   para  un   total de  15

jornadas;  dirigidas  a  150  personas en  cada  ciclo.
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7.    El  contratista  garantizará    la  conectMdad  a  150  personas  para   partic¡par en  las jornadas
virtuales  de  capacitación  en  la formac¡Ón  de  cuidadores   en  cada   uno de  ¡os  cic!os,  lo  que

podrá  real¡zarse  por   ejemplo  a  través  de  recargas  a  ¡os  celulares  u  otro  mecanismo  que
el  contrat¡sta coordinará con  el  Supervisor del  Contrato.

8.    En  caso  de  dificultades  con  el  servicio  de  conect¡vidad,  u  otra  c¡rcunstancia  que  ¡mpida
realízar una o varias jornadas,  eI  CONTRATISTA en todo caso, garantlzará el acceso a las
formaciones a  los convocados ya sea cambiando hora  o fecha y en todo caso,  comunicará
al  Supervisor del  Contrato  para coordinar las  acciones  a  seguír.

9.     El  contrat¡sta  deberá  presentar   el  informe   final  una  vez  realizados   los   c¡nco   ciclos,   con
las     tres   (3)  jornadas   de  formac¡Ón   respectivas,   En   el   INFORME   FINAL  detallará     los
benef¡ciarios   de   la  formación   por  cada   ciclo     e     ídentif¡cará   qué   tipo   de   d¡scapacidad

presentan,  con  los  datos  persona!es tanto de  la  persona  cuidada  como   del   cuídador.
10.  De  conformidad  con  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002  y  el  artículo  l  de  la  Ley  828  de

2003,  se  oblíga  desde la  celebración  del  contrato y durante toda  su vigencia  a  efectuar los

pagos  de  aportes  parafiscales  relativos  al  S,stema  General  de Seguridad Social  en Salud,
Pensión,  riesgos,  así como  los prop¡os de SENA,  lCBF y CaJas de CompensacÍÓn  Familiar

(cuando  corresponda),  por su  propia  cuenta,  de  acuerdo  con  los  porcentajes  establecidos
por  las  normas  legales  v¡gentes  que  rigen  la  mater¡a.

1.9.3      .  DELCONTRATANTE:

1)            Efectuarcumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubr¡rel valordel m¡smo;
2)            Realizar  el  seguimiento  al  cumplim¡ento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  func¡onar¡o
encargado  de ejercer las  labores  de supervisión;
3)             Exígir  y  verificar,   por  intermedio  del  funcionario   designado   para  ejercer  la  vigilanc¡a   y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplim¡ento  de  las  obligacíones  del  contrat!sta  frente  al

pago de los aportes  al  sistema de seguridad  social en  salud,  pensión y riesgos  profes¡onales,  asÍ
como de  ¡os  aportes  parafisca'es  (en  caso  de estar obligado  a ello);
4)             Liquidar el  contrato.

1.10       GARANTÍAS

Atendiendo   el   cc,ntenido   del   inciso   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Art¡culo
2.2.1.2.1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015,  como  quiera  que  se trata  de  un  proceso  cuyo  valor  NO
supera  el  d¡ez  por  ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  prev¡o  el  visto  bueno  del funcionario  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  SI
se  ex¡girá  al   contratista  seleccionado   la  constítución   de  garantía   para  el  desarrollo  del   objeto
contractuali

Garantía de cumplim¡ento:  Equivalente al  10% del valor del contrato por el término de ejecución

y seis  (6)  meses  más,  contados  a  partir de  la fecha  de expedición  de  la  póliza.

Cal¡dad   del  Servicio:   Su   cuantía  será  equívalente  al  díez  por  cíento  (10%)  de  valor  total  del
contrato  y  con  una  vigencia  igua¡  al  plazo  de  ejecución  del  contrato.

Salarios,  prestaciones  soc¡ales  e  indemnizaciones   Equivalente  al  cinco  por c¡ento  (50/o)  del
valor total  del  contrato,  con  una  vigencia  igual  al  término  de duración  del  mísmo,  sus  ad¡ciones  si
las  hubiere y tres  (3)  años  más.
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PARAGRAFO:  Las  anter,ores gárán{ías  cubr¡rán al  Departamento del  Quindío  NIT 890001639-1
de   los   perjuicios   ocasionados   por   el   incumplimiento   de   las   obl¡gaciones   contractuales   del
contrat¡sta.

PARÁGRAFO:  El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las  cuales
serán  aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inciso  segundo  del  artículo  41
de  la  Ley  80  de  1993,  modíficado  por el  ariicu'o  23  de  la  ley  1150  de  2007.

NOTA 1.  El  contratista se obliga a aportar las garantías a  la fecha de  inicio del  contrato electron¡co
del  secop  ll  en  pdf y en  medío  fís¡co  y  a  amplíar,  modificar y  prorrogar  las  mísmas,  en  el  evento
en  que  se  aumente el  valor del  contrato  o se  prorrogue o suspenda  su  vigencia. /___"` 7:

í  rr',\,tl

NOTA 2.  Las  anteriores garantías cubrirán al  Departamento del Quindío  NIT 890001639-1  de  los     \

perjuicios  ocasíonados  por el  incumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  del  contrat¡sta.

1.11       CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDADYESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  adm¡nistrativa  y financiera  en
el  cumplimiento  de  sus  oblígaciones  y,   en  consecuenc¡a,   él,   ní  su  persc,nal  contraen  relación
laboral  alguna con  el  Departamento del  Qu¡ndío.  De  la misma manera,  la  re'ación juríd¡ca que se
configure   con   la   aceptación   de   la   oferta,   queda   sometida   a   las   clausulas   excepcíonales   de
interpretación,   modificación  y  terminación  unilatera¡  de'  contrato,  así  cc,mo  a  la  declaratc,ria  de
caducidad,   en  caso  de  presentarse  las  circunstancias   legales  previstas  para  ello,   así  mísmo,
deberá cumplir durante la ejecución del c.ontrato con  la acredítación  de aportes al sístema  integral
de  segur¡dad  social  en  los términos  de  ley  y se  obliga  a  mantener indemne  al  Departamento,  de
cualquier   reclamación   proveníente   de  terceros   que   tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratista  o  su  personal  con  ocasÍÓn  de  la  ejecución  del  contrato.

1.12       MULTAS  Y  CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incump'imiento   de   cualquiera   de   las   obligac¡ones   por   parie   del   contratista,   el
Departamento  ¡mpondrá  a  este  multas  diarlas  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000)I  sln  que
éstas  sobrepasen  del  5  %  del  valor total  del  contrato,  para  conmínarlo  a  cumplír  las  ob!Ígaciones
Íncumplidas.   Las  multas  sólo  podrán  ímponerse  m¡entras  se  ha!le  pendiente  la  ejecución  de  la
obI¡gac¡ón   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA,   Las   multas   se   impondrán   medlante
resolucÍÓn  motivada  susceptíble de  ¡mpugnar mediante  el  recurso  de  repos¡ción,  de  conform¡dad
con  el  ari.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Prev¡amente  a  la  imposicÍÓn  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá  al  CONTRATISTA  para que  explique  el  incumplim¡ento dentro  del término que  le  señale

y aporte  las  pruebas  periinentes,  de conformidad  al  procedimiento  regulado en  las  disposíciones
legales vigentes.  En  caso de incumpl¡míento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o  de  declaratoria  de  caduc¡dad,  éste  deberá  pagar a  título  de  cláusu'a  penal  pecuniaria  un  valor
equivalente   al    CINCO   POR   CIENTO   (5%)    del   valor   total    del   contrato   electronico,    previo
agotamiento  del  procedimiento consagrado en  las  disposiciones  legales.

1.13       CONTROLYVIGILANCIA.

La vigilancia  y control  del  contrato que  se  suscriba  la  ejercerá  La  Secretaría  de  Fam¡lia,  a través
de   !a   Dirección   de  Adulto   Mayor     y   Discapacidad   o     en   quien   designe,   el   cual   ejercerá   la
supervis¡ón   técnica,   administrativa,   financiera,   contable   y  jurídica   en   'a   ejecuc¡ón   del   objeto
contratado.
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2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1    JUSTIFICAClÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

En  considerac¡ón  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resu!ta  ser  ¡nfer¡or al  díez

por  c,ento  (10%)  de  la  menor  cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicac¡Ón  a  ¡as  disposiciones  'egales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,   en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.1.51   y  sigu¡entes  del
Decreto  1082  de 2015,  por lo cual  se adelantará un  proceso de escogencia  baJo la  modalidad  de
selección  de  mínima  cuantía.

El marco legal del  presente PROCESO DE SELECClÓN  DE  MINIMA CUANTíAy la comun¡cación
de aceptación que se derive de su adjud¡cación,  está conformado por la Ley  1450 de 2011,  la Ley
1474  de  2011   y  el   Decreto   1082  de  2015,   así  como   las   adendas,   formatos  y  anexos  de   la
invitación  públ¡ca  publicada  en  eI  SECOP  II.

2.2 CRONOGRAMA  DEL  PROCESO

El  cronograma del  proceso de encuentra  publicado  en  el  SECOP  ll.

2.3  REGLAS  PARA  LA  EXPEDIClÓN  DE ADENDAS

Las  adendas del  proceso  seran  las  establecidas en  el  secop  ll.

2.4 ELABORAClÓN Y  PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes  deberán tener en  cuenta  las  siguientes  reglas:

SÍ  el  oferente  no  d¡scr¡m¡na  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  obJ'eto  del  contrato  causa
dícho   impuesto,   el   departamento  lo  cons¡derará   incluido  en   el  valor  total   de   la  oferta  y  así  lo
aceptará el  oferente.

Las  ofertas se  harán  en  línea  acorde con  los terminos y  condiciones de  uso del  secop  ll.

En  caso de  presentarse fallas en  la  utilización  de  la  plataforma se dará  ap'icación  al  protocolo de
insd¡spon¡bílidad    secop    ii,     previsto    por    COLOMBIA    COMPRA    EFICIENTE.     ubicado    en
www.colombiacQmora.aov.co

Para  mas  información  consulte  la  guía  en  el  siguiente  en!ace:

s://www. colc,m b¡acom ov co/sites/cce ub¡íc/f¡les/cce   documentos/ rotocolo   de   indís
onib¡lidad   secc,D   'l.Ddf

2.4.1      CONTENIDO  DE  LAOFERTA

La  oferta  deberá  contener los  síguientes  documentos:

-        Índ¡ce.

-      Carta de  presentación de  la  oferta  (formato).
-      Certmcado  de  existenc¡a  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica  para  personas juridícas  privadas,  o  para  miembros del consorcio o  unión temporal
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que   sean   personas   jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de   Comerc¡o   con   fecha   de                   i
eLXaPeddulrC:O;rónnOdSeuP:rIOp:raso3nOadíJauSr'Íd:Oc:taddeObSe:a:Ssdeere:Tu:vma:eni:e:e!eClecr:enfdoerme:dt:dPrcOoCneS:o                  i

d,spuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley 80  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución

iee:Ít:;nat+aet:tey  puonr  (elI) Óarn;Oan:ádSe  éSdímTnliSs#aOcldóenb::ampa:tree:{tearp:ruae phraesSelndtOararatO:IfZearida:                  i
suscr¡bir  el  contrato  s¡  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento  de                    l
todas sus obl¡gac¡c,nes,  el  objeto soc¡al de la  persona juríd¡ca deberá guardar relación  con

;RE:e;gu:r:ta::rt)O; os#:e:raaCCcsOat;nvttiÍ::aa:OdXePcneoÍ:ddeaOrdcPaOi:a:eaCba:amgauvraearrd:fa::C:eO::oceh:ChdOce?(nAcPe:l'rC::i:Pcea::dageelldCceaoSne:rxa:tseotePne::aO n ;    / ::    l
representac¡ón  legal  en  la  plataforma  secop  ii).                                                                                                     l

-       Copia  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  oferente  persona  naturall  o  del  representante  legal

del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  de'  c,onsorcio  o  la  unión  temporal,  asÍ
como de sus  integrantes.

-       Documento  consorcial  o de  constituc¡ón  de  unión temporal,  cuando  sea el  caso.
-      Oferta  económ¡ca  (Anexo  5).
-      Constancias  del   pago  de  aportes  a  segurídad  social,   de   conformidad  con   la   presente

lnvitación  Pública.
-       Regístro  úníco  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  juríd!ca  o  de  los

integrantes  del  c,onsorcio  o  un¡Ón  temporal.
-       Compromiso  antícorrupc¡Ón  (Anexo  3)
-       Declaración  de multas y sanciones  (Anexo 4).

2.5 CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS

Además  de  los  casos  conten¡dos en  la  ley,  son  causales de  rechazo  las s¡guientes:

CAUSAL  DE  RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcío  o  un¡ón  temporal,

Por  dispos¡c¡ón  legal.
esté  íncurso  en  ínhabilidades  e  incompatibilidades
Cuando el objeto soc¡al del  oferente o de los  integrantes del  consorc¡o  o

Falta      de      capacidadjurídica.
un¡Ón  temporal  que  sean  personas jurídicas,  no  guarde  relación  con  el
obieto  a  contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del   plazo  fijado  por  la   !ey,   la Selección     objetiva     y
informacÍÓn    o    documentac¡Ón    solic¡tada    por    el    Departamento    del preva'ecía         de         lo
Qu¡ndío. sustancial      sobre      loformaI(Art.5ley1150de2007)

Cuando   el    oferente   en   su    oferta   económíca   exceda   el   valor   del

Artículo    25J     núm.     6Ley80de1993

presupuesto  oficial.

Cuando el  precio  unitario  ofertado  de  cada  ítem,  supere el valor unitar¡o

promedio señalado  por la  Entidad

Cuando se  omítan  ítems en  ¡a  oferta económica.

Sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en  la lista  de
precios en el secop ll.
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Cuando    el    oferente    ejecute    cualquier   acción    tendiente    a    ¡nfluir   o

Por  tratarse  de  actos,¡nadecuadosdentro

pres¡onar   a    los   encargados   de   la   evaluac¡Ón   de   'as   ofertas   o    la
adjudicacÍÓn.

La  partícípac¡ón  s¡multánea  de  una  persona juríd¡ca  o  natural  en  más  de
una oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como del          proceso         de
integrante  de  una  un¡Ón  temporal selección.

Cuando  se compruebe que  la  información conten¡da en  los  documentos
que componen  la  oferta  no  es veraz o  no corresponde con  la  realidad.
La  no  presentación  de  oferta económ¡ca.

lmposib¡'ita                       lacomparacióndela

Cuando  el  oferente  no  cump¡a  con  ¡as  condic¡ones técnicas  exigídas.

Cuando  el  oferente  mod¡fique  o  altere  el formato  de  oferta económ¡ca.

No  cumpl¡r con  la  vigencia  mínima  de  la  oferta.
oferta_

Sin  e'  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  lista  de
recios  en  el  secop  ll.

2.6  REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES

La  Secretar¡a  Jur¡dica  y  de  Contratación,  verificará  el  cumplimíento  de  los  requisitos  hab¡Iitantes
de   capacidad  jurídica   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
determ¡nación  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las  mismas,  asÍ

2.6,1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  participar  en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas  natura¡es  o
jurídicas,   consorcios   o   uniones   temporales;   además   deberán   ser   plenamente   capaces   que
cumplan  con  las  condic¡ones  ex¡gidas  en  la  presente  ¡nv¡tación  y  cuyo  objeto  soc¡al  o  act¡vidad
económica,  comprenda  la  rea!izac¡Ón  de  activídades  directamente  relac¡onadas  con  el  objeto  a
contratar.

2.6.1.1   CARTA  DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La  carta  de   presentación  de   la

propuesta se elaborará a partir del  modelo suministrado,  la  cual  debe estar debidamente suscrita
por  el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona  jurídica,   o   por  el   representante   del
consorc¡o  o  unión  temporal,  cuya  calidad  será  verifícada.

Cualqu¡er  enmendadura  que   contenga   la   propuesta,   deberá   ser  aclarada   y   rubricada   por  el
oferente en  la  misma  propuesta.

Con  la carta  de presentación de la propuesta se entiende presentada la declarac¡ón juramentada
por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  juríd¡ca,   integrantes   consorc¡o   o   unión
temporal)  de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibil¡dades  prev¡stas
en la ley,  ni en conflícto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato,  así como
el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  ejecución  del  cc,ntrato.
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2.6.1.2  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopla  de  la
cédula  de  cíudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorc¡os  o
uniones temporales según sea el caso.  Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia del  pasaporte  o documento equivalente.

2.6.1.3   REGISTRO   MERCANTIL:   Si   es   persona   natural   deberá   adjuntar   el   certificado   de
inscr¡pcÍÓn  en el  registro mercant¡l expedido por la cámara de comercio respectiva,  con una fecha
de expedición  que  no  puede  ser superíor a  un  (01)  mes  contado desde el  momento  del  cierre del

proceso de selección,  cuya  actMdad  comercial  debe guardar relación  c,on  el  objeto  a  c,ontratar.

2.6.1.4  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona juríd¡ca,
exped¡do  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  cíerre  de  este  proceso.   La  durac,ión  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de  conformidad  con  lo dispuesto  por el  artículo 6 de la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo
ofrec¡do  para  la  ejecución  del  contrato y  un  (1)  año  más.  Así  mismo  deberá  acreditar que  ha sido
autorizado legít¡mamente por el órgano de admin¡strac¡Ón competente para presentar la propuesta,
suscribir el  contrato electrónico  si  a ello  hubiese  lugar,  y en  general,  garantizar el  cumplimiento  de
todas sus obligac¡ones,  el objeto soc¡al de la persona jurídica deberá guardar relac¡ón con el objeto
del  contrato.

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERÁ  ACORDE  A  LOS
TEF`MINOS Y  CONDICIONES  DE  USO  DEL  SECOP  ll).

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el  documento
constitutivo  del  consorc¡o  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  pahicipac¡Ón  es  a  título  de
consorcio  o  unÍÓn  temporal  y  señalarán  los  términos,  condiciones  y  porcentajes  de  participac¡Ón
en  la  propuesta  presentada en  el  SECOP  ll   y en  la  ejecución  del  contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   designac¡ón   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando    las    reglas    básicas    que    regulen    las    relaciones    entre    ellos    y    su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrar¡o,  la  entidad  entenderá  a  lo  decid¡do  por el  representante  íegal  designado.

Cuando   el   F`epresentante   Legal   de   las   personas  jurídicas   que   integran   el   consorcio   o   Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado  de  existencía  y  representación  legal  expedido  por ¡a
Cámara   de   Comercio   tenga   l¡mitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la   correspondiente   autorización   del   órgano   directivo   o   asamblea  de  socios   de   las
personas juríd¡cas  u  órgano  competente,  a través de  la  cual  lo autoriza  para tales f¡nes.

Ambas   personas,   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarro!lar  actividades   u   objetos  soc¡ales   o

profes¡onales  relacionadas  con  el  objeto  del  contrato que  se  pretende  adjud¡car.

NOTA:   EN   TODO   CASO   LA   ENTIDAD   HARÁ   LA   VERIFICACIÓN   DEL   CERTIFICADO   DE
EXISTENC'A Y  REPRESENTAClÓN  LEGAL EN  LA  PLATAFORMA SECOP  ll.

2.6.1.5  CUMPLIMIENTO  DE  APORTES  AL  SISTEMAGENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL:

De  conformidad  con  lo  díspuesto  en  el  Art   41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  perfeccionamiento  del
contrato),  modificado  por  el  Artículo  23  de  la    Ley   1150  de  2007,   el   proponente  y  el  c,ontra{ista
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deberán  acreditar  que   se   encuentran  al    día    en    el  pago  de  aportes    relativos  al  sístema    de
segurídad    soc¡al    íntegral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),    así    como    Parafiscales    (SENA,
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando  corresponda:

Por lo  anterior,  los  proponentes  deberán  acred¡tar el  requisito  en  'os  siguientes términos:

a.    Personas Naturales

S¡ el  proponente es persona  natural,  deberá  encontrarse  afíl¡ada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al   Sistema   General   de   Seguridad  Social  (SALUD,   PENSIÓN,  RIESGOS  LABORALESi  cuando
corresponda  éste  ú!timo),  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requis¡to,    los   proponen{es   deberán   diligenciar   y   presentar   la
certificación  dispuesta  por  la  Entidad,  la  cual  se  encuentra  anexa,  ADICIONAL,  será  necesarío

que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredite  estar  al  día  con  los  Sistemas  de
Segurldad Social  lntegral (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando corresponda éste
últ¡mo)i  de  conformidad  con  los  térmínos  dispuestos  en  el  Decreto  1990  de  2016,  exped¡do  por
MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCION  SOCIAL.

E¡  lngreso  Base  de  Cot,zación  lBC,  no  podrá  ser inferíor al  Salario  MÍnimo  legal  Mensual  Vigente

Quien   no   esté   obligado   a   cotizar   al   rég,men   de   pens¡ones   deberá   informarlo   por   escrito,
manífestando  el  régimen  legal  que  sustenta tal  circunstanc¡a.

b.    Personas Jurídicas.

En  armonía  con  lo  dispuesto  en  el  Ahículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   real¡ce   con   personas    jurídícas,    se    deberá    acred¡tar'el    pago    de    los    aportes    de    los
empleados,   a   los  sistemas   los  sistemas  de  salud,  riesgos  profesíonales,  pensiones y aportes  a
las   Cajas   de   Compensación   Familíar,   lnstituto   Colomb¡ano   de   BÍenestar   Familiar   y   Servicío
Nacional  de  Aprendizaje,  cuando  a  ello  haya  lugar.

La   acred¡tación    de   éste    requis¡to   se    realizará   a   través   de    certificac¡ón   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quíndío  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá  estar  suscr¡ta  pc,r el
cuando   éste   exista   de   acuerdo   con los   requerimientos   de    ley,

revisor  fiscal
or   el   re resentante

!£g±L durante  un  lapso  equivalente  al  que  exija  el  respectivo  régimen    de  contratación  para  que
se  hubiera  constitu¡da  ¡a  sociedad, el  cual  en  todo  caso   no  será  inferior  a  los  seis  meses
anteriores  a   la   celebración   del  contrato.   En  el   eventc, en  que   la  sociedad  no  tenga   más
de  seis  meses  de  const¡tuida,  deberá  acreditar los pagos a  partir de la fecha de su cc,nstitución.

Cuando  la  cert¡ficación  sea  suscrita  por el  revisor fiscal,  se  deberá  aportar cedula  de  ciudadanía,
copia  de  su  tarjeta  profesional  y  certificado  de  antecedentes  disciplinarios  vigentes  expedido  por
la  Junta Central  de  Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por  parie  de  personas jurídícas  será  ¡ndispensab!e   acredítar   el
requ¡sito   señalado   anter¡ormente.

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las obligaciones menc¡onadas deberá  manifestar que existe el  acuerdo y que se encuentra  al día
en  el  cumplimiento  del  mismo.
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En   este  evento  el   oferente  deberá'anexar  copia  del   acuerdo  de  pago  correspond¡ente  y  el
comprobante  de  pago  soporte de'  mes  anterior al  c¡erre de  proceso  de  selección.

Las  empresas  reportadas  en  mora  no podrán presentarse en  el  presente  proceso  de contratación
estatal  de  conformidad  con  el  último  inciso  de'  art  7  de  la  Ley  1562  del  11  de julio  de  2012,

c.    Consorcios o  UnionesTem orales.

La  acreditación  del  requisito  de APOF`TES  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  INTEGRAL  Y
PARAFISCALES,   por   parte   de   los   Cohsorcios   o   Unlones   Temporales,   deberá   realizarse   de
manera   separada   por   cada   ¡ntegrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto   anteriormente   para   las
personas  naturales o jurídicas,  según sea  el caso".

2.6.1.6  CONSULTA  DEL  BOLETÍN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL    DE    LA    REPÚBLICA,    CERTIFICADO    DE    ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL  Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo  previsto en  la  Ley,  ver¡f¡cará  la documentac¡ón  c¡tada en  la  respectiva  página web

2.6.1.7  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN,   El   compromiso   deberá   hacerse   constar  en   una
car{a de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la  gravedad  de juramento,  el  que se  ent¡ende  prestado
por  la  sola  suscripción  del  formato  que  se  des¡gne  en  la  invitación

En  caso de los  Consorc,os  o  Uniones Temporales,  todos  y cada  uno de  los  íntegrantes,  deberán
diligenc¡ar  este  formato,  en  las  condic¡ones  establecidas  en  la  presente  invitación  y  el  formato,

presentándolo  con  su  propuesta.

2.6.1.8  MULTAS Y SANCIONES'  Con el  propós¡to de veríficar que el  proponente  no esté  ,ncurso
en   inhabilidad   por  incumplimiento   reiterado   de   contratos   estatales,   deberá   presentar  con   su

propuesta,   el  formato  d¡ligenciado  que  se  anexa   a   la   presente   ínvitación,   el   c,ual   se  entiende
prestado  bajo  la gravedad  de juramento  con  la  suscripc¡Ón  del  m¡smo.

En  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  los  integrantes  deberá  presentar  por
separado   el   respectivo  formato.   (EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA  OFERTA  DE   MANERA
PLURAL SERÁ ACORDE A  LOS TEF`MINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll).

2.6.1.9  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  participar en  este

proceso   pre-contractual,   ni   celebrar  el   contrato  respectivo   con  el   Departamento  del   Quindío,
quienes   se   hallen   dentro   de   al   menos   una  de   las   causales   de   inhab¡lidad   o   ¡ncompatibíl¡dad
descr¡tas en  los  artículos  s y g de la  Ley  80  de  1993,  artículo  18  de  la  Ley  1150 de  2007,  Artículos
l ,  2i  3 y 4 de  la  ley  1474 de  2011,  en  la  Const¡tuc¡Ón  PoIÍt¡ca  de  Colombla  y  en  las demás  normas
¡egales  vigentes.

Los   particípantes   que   violen   el   régimen   de   ¡nhabíl¡dades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones   cc,ncordantes   para   part¡cipar  en   el   presente   proceso   de   selección   de   mín¡ma
cuantía,  serán  exclujdos del  proceso de  selecc¡Ón y el  Depahamento del  Quindío  ejercerá contra
ellos  las  acciones  legales  pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  particípar,  están  sujetas  a  los
anteriores  condicionamientos
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Para  Dicho  efecto,  deberán  manifestarlo en  la  caria de la  presentación  de  la  porpuesta.

2.6.1.10     ACREDITAClÓN     LEGAL     DE     CONSTITUClÓN     DE     CONSORCIO     O     UNlÓN
TEMPORAL:

Compromiso de Constitución  de Consorcio o  UnÍÓn Temporal.  Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  !a  Oferta  el  compromiso  de  constitución  del
Consorcio  o  Unión Temporal,  según sea el  caso.  La  omisión  de  este documento o de la firma de
sus   integrantes   y  la  falta   de  des¡gnación  de!   Representante  o  de   las  facu!tades,   alcances  y
l¡mitac¡ones  del  representante  en   la  etapa  precontractual,   contractual  y  post  contractuali   será
causal de rechazo de la oferta.  No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales,
cuyos miembros,  personas  naturales o personas jurídicas cuyo objeto soc¡al o actividad  mercantíl
no tenga  relación  con  el  objeto  del  presente  proc,eso.  Será  obligatono  un  mínimo de  partic¡pac¡ón
del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el

presente proceso precontractual,  esta situación deberá constar en el correspond¡ente documento
consorc¡al  o de  unión tempora¡   La  ¡nobservancia  de esta condición será  causal de  rechazo de  la
oferi:a.    Para   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
constituye,  con  todos  los  requ¡s¡tos  exigidos  en  la  presente  invitación  púb'ica.  El  oferente  deberá

presentar el documento de compromiso consorcíal o de Unión Temporal en el cual deberá cump¡ir
como  mín¡mo  con  lo  sigu¡ente:

a)    Expresar s¡  la  partic¡pac¡ón  es  a  título  de  Consorcio  o  de  Uníón  Temporal.  Si  se trata  de
Unión  Temporal,  sus  integrantes  deberán  señalar los térm¡nos  y extensión  (act¡vidades  y

porcentaje)  de  su  participac¡Ón  en  la  ofeha  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modifícados  sin  e!  consentímiento  previo  y  escríto  del  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO.

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
UnÍÓn  Temporal.

c)    Señalar que  la  duración  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  inferior a  la del  plazo  de
ejecución  y  liquidación  del  contrato  y  un  (1)  año  más.

NOTA:  Los  miembros  o  integrantes  del  consorcio o  un¡ón temporal  que  sean  personas jurídic,asi
deberán   anexar   los   c.ertificados   de   Ex¡stencia   y   Representación   Lega¡   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  mísmos  términos  consignados  en  la  presente  la  invítac¡Ón  pública  para
las  personas jurídícas  oferentes.

EL   OBJETO   SOCIAL   DE   LA   PERSONA   JURÍDICA   OFERENTE   O   DE   LAS   PERSONAS
JRuERLLDéfÓANS cMolNEMEERoOBSJE=5LA CcOoNNSTORARTCIOR. O   UNION   TEMPORAL,   DEBEN   GUARDAR

EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANEF`A  PLURAL  SERÁ  ACORDE  A  LOS
TERMINOS  Y  CONDICIONES  DE  USO  DEL  SECOP  ll.

2.6.1.11  VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  partícípar en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecímientos deben tener una vigencía mínima de TRE'NTA (30) días calendarío,
contados  a  part¡r de  la fecha  de  la  presentacÍÓn  de  la  oferta.

2.6.2 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán  ofrecer íntegramente  la totalídad  de los  ítems
descritos  en  el  factor económico de  la  lnvitac¡Ón  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento  no admíte
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presentac¡Ón   de   propuestas   parc¡ales,   ni   alternativas   o   sin   el   cumplimiento   de   los   requisitos
establec¡dos  en  la  lista  de  precios  del  SECOP  ll.

Nota:  La  suma  total  de  las  cantidades  e  ítems  requeridas  debe  coinc¡dír con  el  valor descrito  en
la  lista  de  precios  del  SECOP  ll,  lo  anterior a f¡n  de que  el  SECOP tome  el  valor f¡na'  del  contrato.

2.6.3  EXPERIENC'A.

2.6.3,1.  Experiencia  Específica:

2.6.3.1.1  El proponente deberá acreditar experíencía específica en calidad de "contratante" como
máximo  en  dos  contratos  suscritos  y  ejecutados  con  entidades  públicas  o  prívadas  cuyo  objeto
sea  simílar o de  iguales características   al   objeto   del  presente   proceso  contractual.

2,6.3.1.2  El  proponente deberá  acreditar que en  caso de ser seleccionado  para  la  realización  del
futuro contrato,  garant¡zará a través de suscr¡pción de documento anexo a los presentes estudios
previos,  que cuenta con  el  personal  con  los  perfiles  y experiencia que  a  cont¡nuacjón  se  indica:

PERFILES  PROFESIONALESREQUERIDOSPARACADACICLO,ELCUALCOMPRENDE3JORNADASDEFORMAClÓNyENCADAJORNADASENECESITAELPERFILPROFESIONALDETERMINADO,COMOSEINDICA.

ACREDITAClÓN EXPEREINCIA

A.       CICLO   I   Para   larealizac¡Ónde¡astres (3)jornadasserequ¡erede unProfesionalenPSICÓLOGÍAESPECIALISTAENSALUDMENTALDENIÑOSYADOLESCENTES.

TÍtulo   pregrado
-De     l  año,   ensectorpúbl¡c.o   o   pr¡vado(seev¡denc¡aráconcertificadosexped¡dosporlaentidadcompetente)

B.        CICLO   2.Parala   real¡zación
de       las      tres    (3)      jornadas   se Título  Espec¡alista

requiereun    profesional   en  alguna (otorgado  por   universidad
de         estas         áreas,         Terap¡a autorizada por el  Mnisterio

Ocupacional,  o  Fonoaudíoloqía. de  Educación  Nacional ycuyoprogramacuentecon  el

C.CICLO3.      Se   requ¡ere    deun

profes¡onal   en   alguno      de   estosperfilesprofesionalesFisioterapeuta,FonoaudiÓ!ogo,TeraDiaFÍsica. registro  correspondiente)

D.  Cic'o  4.  Se  requ¡ere    de    unProfesionalenFonoaudiología.

E.  Cíclo  5  .  Se  requiere  de   unUnlicenc¡adoenPromocÍÓnde   laComunidadoTrabaíadc,rSocial

FORMATO ANEXO

Armeniai     diciembre                            cle  2020
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Señores
Secretaría  Jurídica  y  de  Contratacíón
Centro Administrativo  Departamental
Piso   l

Asunto:   Formato acreditando personal

En  ca¡idad  de  proponente  man¡fiesto  que  en  caso  de  ser  seleccionado  en  el  proceso  de  mínima  cuantía  para  la
eJec,ucJión c}el c,orT+ra\o cuyo objJetc, es'.   llPRESTACIÓN  DE SERVICIOS  PARA  LA FORMACIÓN  DE  CUIDADORES  EN
EL ADECUADO  MANEJO  Y  ATENCIÓN  DE    LAS  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  DEL  DEPARTAMENTO  DEL
QUINDÍO,   EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  ACCIONES  AFIRMATIVAS  Y  LA  INCLUSlÓN    DE    LA  POBLAClÓN  CON
D/SCAPAC/DAD",'   estoy  en  condic¡ones   de   GARANTIZAR,  los  cinco  profesionales   con  los  perfiles  y  la   experienc¡a
requerida  por  la   Entidad,    Departamento  del  Qu¡ndío,  en  los  estiJdios  previos  en  el  numeral  2.4.2.2,  asÍ:

PERFILES  PROFESIONALESREQUER'DOSPARACADACICLO,ELCUALCOMPRENDE   3JORNADASDEFORMAClÓNyENCADAJORNADASENECESITAELPERFILPROFESIONALDETERMINADO,COMOSEINDICA.

ACREDITAClÓN EXPERIENCIA

A.        CICLO   I  Para   la   realizacióndelastres(3)j'ornadasserequiere  deunProfesionalenPSICÓLOGÍAESPECIALISTAENSALUDMENTALDENlÑOSYADOLESCENTES.

Título    pregradoiTÍtulO

-De     l   año`   ensectorpúblico   o   pr¡vado(seevidenciaráconcert¡ficadosexpedidosporlaentidad

B.        CICLO   2.Parala   íea1¡zación    de

las    tres  (3)    jomadas  se  requiere   unprofesionalenalgunadeestasáreas, Espec¡al¡sta

(otorgado  porunívers¡dadautorizada
Terapia       OcupacionaI_      o competente)Fonoaudiología_ por el  Min¡sterío  deEducac¡ÓnNac¡onal ycuyoprogramacuen{e

C.   CICLO   3.           Se    requiere       de   un

profes¡onal  en  alguno   de  estos  perf"es con  e,  reg¡stro

profes¡onalesFisioterapeuta                                                      oFonoaudiólogo,oTerapiaFísica correspondiente)

D.   C¡clo   4.   Se   requiere      de      unProfes¡onalenFonoaudiología_

E.Ciclo5.Serequíerede   un    UnlicenciadoenPromocíóndelaComunidadoTrabajador.<\.\il.\l

NOTA:    Se   marca   con   un   Sl   frente   al  perfi',  que se está  garant¡zando.

Atentamente,

Representante  Legal
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2.7 CRITERIO  DE  SELECClÓN  ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll.

EI  Departamento  seleccionará  la  oferia  más  favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que  presente
el  prec¡o  más  bajo ofertado.

NOTA:  Se tendrá como recio más ba o ofertado el menor valor total  ofertado.

No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  ent¡dad  estime  que  el
valor de una oferta resulta artíficialmente bajo, requerirá al oferente para que expl¡que 'as razones
que sustenten el valor por él  ofertado. Analizadas las explicac¡ones,  el  evaluador recomendará el
rechazo  o  la  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso,  expl¡cando  sus  razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  'a  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a  circunstancías  objet¡vas del  oferente y su  oferta,  que  no  ponen  en
ríesgo   el   proceso,   ni   el   cumplimiento   de   las   oblígac¡ones   contractuales   en   caso   de   que   se
adjudique  el  contrato  a dicho  oferente.

Nota  1 :  De  conformídad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  de'  Decreto
1082  de 2015,  la verificacíón  de  los  requisitos  habil¡tantes  se  hará exclusivamente  en  relac¡ón  con
el  oferente  con el  precio  más  bajo.  En  caso de que  éste  no  cumpla con  los  mismosi  procederá  la
verificación   del   oferente   ubicado   en   segundo   lugar  y   así   sucesivamente.   De   no   lograrse   la
habilitación,  se  declarará  desíerto  el  proceso.

2.8  CRITERIOS  DE  DESEMPATE  ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll.

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
prec¡o  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2
del  Decreto  1082 de 2015,  esto es,  a considerar como  adjud¡cataria  ¡a  oferta  la que primero  haya
sido  presentada  de  conform¡dad  con  el  registro de  entrega de  ofertas en  el  SECOP  ll.

2.9   lNFORME    DE    EVALUAClÓNJ    OBSERVACIONES   AL    M'SMOY   SuBSANAClÓN    DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         informe          de         evaluación          será          publ¡cado         en          el          Portal          ún¡co         de
Contratación www.colombíacom OV.COI por   el    térm¡no    de    UN    (01)    DIA    HABIL    (VER
CRONOGRAMA PUBLICADO  EN  EL SECOP  ll)i  término durante el  cual  los  proponentes podrán

presentar  observac¡ones   radicadas  en  el   SECOP   ll,   en   la  secc¡on   dispuesta  para  el   asunto,
acorde  a  las  guias  de  uso  del  SECOP  ll,  modalidad  m¡nima  cuantia.

Las  observacíones  presentadas frente  al  informe serán  resueltas  median{e el  SECOP  ll.

Así  mismo]  dentro  del  térmíno  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuestai  La omisión
de  subsanac¡Ón  dentro de este término,  será causal  de  rechazo  de  la  propuesta.

2.10      ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA  O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.
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2.10.1   ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma  publicado  en  el  SECOP  ll,  se  realizará  la  aceptación
de  la  oferta que  cumpla  con  los  requ¡s¡tos  hab¡litantes  y haya ofertado  el  menor precio total,  para
lo  cual  la  entidad  manifestará  la  aceptación  expresa  e  incond¡cional  de  la  misma,  los  datos  de
contacto   de   la   ent¡dad   y   del   supervisor   o   interventor   designado.   Con   la   publicac¡ón   de   la
comunicac¡ón  de  aceptación  en  el  SECOP  ll,  el  proponente selecc¡onado  quedará  ¡nformado  de
la  aceptación  de su  oferta.

El  acto de  aceptación  de la  oferta,  el  cual  constítuye  la  adjudicación  y el  contrato,  es  irrevocable

y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatar¡o   de   conformidad   con   lo
establecido en  el  artículo 77  de  la  Ley 80  de  1993 y contra  el  m¡smo  no  procede  recurso  alguno.

2.10,2  DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI  Depariamento del  Quindío,  declarará desierto el  proceso únicamente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  admin¡stratívo  en  el
que se señalarán  en forma  expresa y detallada  las  razones  que condujeron  a  esa decis¡Ón.

EI  Departamento  de¡  Quindío  podrá  modificar  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
cr¡terio hayan sido determ¡nantes en la declaratoria de desierta,  sin que en n¡ngún caso se cambie
el  objeto de  la  contratación  y  proceder a iniciar un  nuevo  proceso de  selecc¡Ón.

=J\:`C--<.   =`>\~`=  -
JULIAN  MAURICIO JARA  MORALES
Secretario Jurídico y de Contratación

PÍoyectó  parte  técmca:   Secretaria  de  Familia.
Elaboró  ínvitación:  Sandra  Milena Arce  Osorio.  Proíesional  Univ
F`ev¡só:  Doctor Rodrigo  Soto  Herrera.  Director de

Gobernación c¡e] Quinc!ío
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Oferta presentada al  Departamento del Quindío,  para SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.035
DE  2.020.

CÍudad  y  Fechai

Nosotros       los       suscritos: Ídentif¡cados       con       NIT/CC       No.
de  acuerdo  con  la  ínvitación  publica  del  proceso  de  la  referencia,  hacemos

la  siguiente  oferta  para  la  SELECCION  DE  MINIMA  CUANTIA  No.035  DE  2.020,  y  en  caso  de

que    sea    aceptada    por    el    departamen{o,     nos    comprometemos    a    celebrar    el    contrato
correspondiente.

Declaramos así mísmo:

Que es-ta oferta es  irrevocable en  los térm¡nos del  artículo 846 del  CÓd¡go de Comercío y que su
vigencia es de treinta (30) días,  contados a part¡r de la fecha de su presentación   (S¡ es superior
anotarla).

Que   aceptamos   que   estarán   a   nuestro   cargo   todos   los   impuestos,   tasas   y   contribucíones
estab!ecidos   por  las   d¡ferentes   autoridades   nacionales,   departamentales   o   municipales,   que

genere la celebración  del contrato objeto del  proceso de selecc,ión  de  mínima cuantía  No.035  DE
2.020.

Que   conocemos   la   ínformacÍÓn   general,   los   estudíos   prev¡os,   la   inv¡tación   públ¡ca   y   demás
documentos   de¡   proceso   de  selecc¡Ón   No.035   de  2.020   y  aceptamos   los   requis¡tos  en   ellos
contenidos  y  en  la  ley,  y

1.    Que  nos  comprometemos  a  ejecutar totalmente el  objeto del  contrato que se  derive de  la

presente  seleccíón,   en  el   plazo  establecido  en   los  estudíos  previos  y  en   la  invitacíón
publica  del  proceso,  contado  a  partir de  la fecha  de  ¡niciación  del  m¡smo.

2.    Manífestamos  que  hemos  examinado  la  ¡nvitación  publica,  incluyendo  todas  y  cada  una
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuencia  cumplimos  y
aceptamos todas y cada una de  las disposiciones en ella contenidas para  la  SELECClÓN
DE  MÍNIMA  CUANTÍA  NoiO35  DE  2020,  así  como  las  establec¡das  por  la  Ley.

3.     Declaramos conocertodo lo concerníente a la naturaleza del bien y/o serv¡cio que estamos
OFERTANDO.

4.     Declaramos  que  NO  nos  releva  de  la  responsab¡l¡dad  de cerciorarnos  de  las  condiciones
reales   para   ofertar   y   ejecutar   a   cabalidad   el   contrato    Con   lo   anterior,   renunciamos
expresamente a cualquier reclamac¡Ón futura por falta de ínformac¡Ón o información  parcial
en   este   aspecto,   dec'aramos   expresamente   que   con   la   presentacÍÓn   de   esta   oferta
calculamos   todos   y   cada   uno   de   los   costos   para   cumplir   a   cabal¡dad   con   la   oferta

presentada.
5.    Que  contamos  con  el  personal  requer¡do  por la  entidad  para  la  ejecuc¡Ón  del  contrato.
6.    Que si se nos adjudica el contrato,  nos comprometemos a constituir las garantías que sean

requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de  los térm¡nos señalados para ello.
7.    Que   hemos   conoc¡do   las   adendas   a   los  documentos   de   la  SELECClÓN   DE   MINIMA

CUANTIA  No.  035  DE 2.020 y que aceptamos su  conten¡do.
8.    Que  la  presente oferta  consta de (_) folios debidamente numerados.
9.    Que  el   Valor  Total   de   nuestra  Oferta,   es   el   ind¡cado   en   la  OFERTA   ECONOMICA,

incluidos todos  los  ímpuestos.
10. Así mismo,  declaramos  BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO,  sujeto a  las sanciones

establecidas  en  el  CÓdigo  Penal.
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Que    la    información    contenida    en    la    oferta    es    verídica    y    que    asumimos    total
responsab¡l¡dad   frente   al   Departamento   del   Quindío.   Cuando   los   datos   suministrados
sean  falsos  o  contrarios  a  la  realidad,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  CÓdigo  Penal  y
demás  normas  concordantes.
Que  no  nos  hallamos  incursos  en  causal  alguna  de  inhab¡lidad  e  incompat¡b¡lídad  de  las
señaladas en  la Constitución y en  la Ley,  y no nos  encontramos en  ninguno de los eventos
de   prohibiciones   especiales   para  contratar    En  especial,   man¡festamos  que   no   nos
hallamos  reportados en el  Bolet¡n de Responsables  Fiscales vigente,  publicado  por
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 deI
Artículo 38 de  la  Ley 734 de 2002 (Código  único  DiscipI¡nario),  en concordancia  con
el  Artículo  60  de  la  Ley  610  de  2000.  ÍSe  recuerda  a/ oferer,Íe  que  s,' esfá  ,',7curso  er7
alguna  causal  de   lnhabllldad  o  incompatlb¡lidad,   no   puede   part¡c¡par  en  el   proceso  de
selecc¡ón de contratlstas y debe  abstenerse de formular ofer{a.), y
Que  los  Bienes  y/o  serv¡cios  ofertados  Sl NO son  de  orig¡nen  nacional

(Marcar con X).
Que  los  pagos  que  se  originen  en  ejecucÍÓn  del  contrato  en  caso  de  ser  adjud¡catarios,
se      deberán      efectuar      en      la      cuenta      corr¡ente                    o      de      ahorros
número                                              del       banco                                              a       nombreri

Nos  permitímos anexar los clocumentos so¡icitados  por la  ent¡dad,  con el fín  de que sea verificada
nuestra   capacidad   jurídica   para   pa"clpar   del   proceso   de   selección   y   celebrar   el   contrato
respect¡vo  de  resultar  adjudicatar¡os  del  mismo.

Atentamentei

Nombre  o  Razón  Social deI Oferente:
N¡t

Nombre del  Representante  Legal:
C.C,  No_
DireccÍÓn
Teléfonos
Cludad
FIRMA:

NOMBRE  DE  QUIEN  FIRMA-Representante  legal  deI  Oferente:

GobemaGión d©¡ Quind¡~o
Calle 2O No.13~22
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SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAC!ÓN

GOBERNAClÓN  DEL  QUINDÍO

ANEXO  No.  2

S `_-;í±~ i ii`{:íirS

PERSONA JURIDICA
CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES

ARTICULO  50  LEY 789  DE  2002

Ciudad y fechai

En      mi     condic,¡Ón     de      Representante     Legal      o      Revisor     Fiscal      (s¡      lo     requ¡ere),      de

(Razón  social  de  la  compañía),    identificada  con  N¡t
¡nscr¡to  en  la  Cámara  de  Comercío  de

debidamente
me  permito  certif¡car  o  auditar  (En  caso  del

Revisor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con   las   normas   de   auditor¡a   generalmente   aceptadas   en
Colombia,  los  estados f¡nancieros  de  la  compañía  se  ha  efectuado  el  pago  por  concepto  de  los
aportes   correspondientes   a   los   s¡stemas   de   sa'ud,   pensiones,   riesgos   laborales,   cajas   de
compensación  familiart  lnstituto  Colombiano  de  Bienestar fam¡liar  (lCBF)  y  Servicio  Nacional  de
Aprendizaje   (SENA),   durante   los   úmmos  seis   (6)   meses.   Lo   anterior,   en   cumplimiento  de   lo
dispuesto  en  el  artículo  50 de  'a  Ley 789  de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR  ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,   SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE
ESTA  OBLIGACIÓN.

EN    CASO    DE    NO    REQUERIRSE    DE    REVISOR    FISCAL,    ESTE   ANEXO    DEBERÁ
DILIGENCIARSE     Y     SUSCRIBIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
coMPAÑÍA.

Dada en

FIRMA

.alos    (             ) del  mes  de de 2020

NOMBRE  DE  QUIEN  CERTIFICA  (REPF`ESENTANTE  LEGAL  Y/O  F`EVISOR  FISCAL)
TARJETA  PROFESIONAL
(Para  el  Rev¡sor  Fisc.al)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBLIGADO A EFECTUAR EL  PAGO  DE APORTES  PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DEBERÁ  INDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de  j'uramento  que  el  oferente  no  tíene  obligacíones  con  el  s¡stema

general  de seguridad  social  en  pensiones,  salud  y  aportes  paraf¡scales:

FIRMA:
Nombre:
Ident¡ficación:

Gobernación de! Quindío
Calle 20 No. l3-22
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SECRETARÍA JURÍD!CA Y DE
CONTRATAClÓN

GOBERNACJÓN  DEL QUINDíO

ANEXO  No.  2A

ílg_ñi=_:`\ `

+__'D'_

PERSONAS  NATURALES
DECLARAClÓN  JURAMENTADA  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

PARAFISCALES  ARTICULO  9  LEY 828  DE  2003
Ciudad  y fecha,

Yo identif¡cado   (a)   con   c.c de                      .   de
acuerdo con lo señalado en el artículo g de la Ley 828 de 2003,  DECLARO BAJO LA GRAVEDAD
DE  JURAMENTOi  y  con  sujeción  a  las  sanciones  que  para tal  efecto  establece  el  Códígo  Pena'
en  su  ariículo 442i  que  he efectuado el  pago  por concepto de mis aportes y el de  m¡s empleados
(En  caso  de  tener  empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,  pens¡onesi  r¡esgos  laborales,
cajas  de  compensación  famil¡ari   lnstituto  Colomb¡ano  de   Bienestar  Familiar  (lCBF)  y  Servicio
Nac¡onal  de Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últ¡mos se¡s  (6)  meses

EN    CASO    DE    PRESENTAR   ACUEF`DO   DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS    ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADASi    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

Dada  en

FIRMA

alos(            ) del mes de de  2.020

NOMBRE  DE  QUIEN  DECLARA

NOTA  1 :  EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  ESTE  OBLIGADO  A  EFECTUAR  EL  PAGO  DE
APORTES    PARAFISCALES    Y    SEGURIDAD    SOC'AL    (salud    y    pensiones)    DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de juramento  que  no  tengo  obl¡gaciones  con  el  sistema  general  de
seguridad  social  en  pensiones,  salud  y aportes  paraf¡scales:

F[RMA:

NOTA   2:   CUANDO   SI   EXISTA   OBLIGACION   DE   COTIZAR   AL   SISTEMA   DE   SALUD   Y
PENSIONES,     PERO    NO    DE    PARAFISCALES    SE    DEBERÁ    MANIFESTAR    EN    LOS
SIGUIENTES  TÉRMINOS:

De   conform¡dad   con   lo   estipulado   en   la   invitac¡ón   publ¡ca,   manif¡esto   bajo   la   gravedad   de

juramento  que   me  encuentro   a   paz  y   salvo   en   relación   CON   MIS   APORTES  AL  SISTEMA
GENERAL  DE SALuD Y  PENSIONES,  en  los  últimos  seis  (6)  meses.

FIRMA:

Nombre:
ldentificación:

Gobemación del Quindi~o
Ca lle 20 No. l3-22
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SECRETARÍA JURÍD¡CA Y DE
CONTRATAClÓN

GOBERNAClÓN  DEL QUINDíO

ANEXO  NO.  3

COMPROMISO ANTICORRUPClÓN
Ciudad  y fecha,

El  (los)  suscriito(s)  a  saber-_  (NOMBRE  DEL  OFERENTE  SI  SE  TRATA  DE  UNA    PERSONA
NATURAL,  o  NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  SI  SE TRATA  DE
PERSONA JURíDICA,  o  DEL REPRESENTANTE  LEGAL DE CADA  UNO  DE  LOS  MIEMBROS
PERSONA  JURIDICA  DEL  CONSORCIO  O  UNlÓN  TEMPORAL  OFERENTE)  dorriidiliado  en

EXPEDICI
Ídentif¡cado     con     (DOCUMENTO     DE     IDENT'FICAClÓN     Y     LUGAF`     DE     SU

N),  qriien  obra  en  ....(l-...SU  CARÁCTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA
SOCIEDAD.    SI    EL   OFERENTE    ES    PERSONA   JURIDICA,    CASO    EN    EL   CUAL   DEBE
IDENTIFICARSE  DE  MANERA  COMPLETA  DICHA  SOCIEDAD,  INDICANDO  INSTRUMENTO
DE   CONSTITUCIÓN    Y    HACIENDO    MENCIÓN    A    SU    REGISTRO    EN    LA   CÁMARA    DE
COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO'i  2_-...   NOMBRE  PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA
NATURAL,    Y/O    SI    LA    PARTE    OFERENTE    ESTA    CONFORMADA    POR    DIFERENTES
PERSONAS   NATURALES   O   JURÍDICAS,   NOMBRE   DEL   CONSORCIO   O   DE   LA   UNlÓN
TEMPORAL    RESPECT/VA),    quien(es)    en    adelante    se    denom¡nará(n)     EL    OFERENTEl
manifiestan    su    voluntad    de    asumir,    de    manera    unilateral,    e'    presente    COMPROMISO
ANTICORRUPClÓN,  teniendo  en  cuenta  las  s¡guientes  consideraciones:

PRIMERO:  Que  el  Departamento  del  Quindío,  realizó  el  proceso  de  SELECClÓN  DE  MINIMA
CUANTÍA  NO.035  DE  2.020.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acc¡Ón  del  Estado  colombiano  y  del
Departamento del  Quindío,  para forta!ecer  la transparenc¡a  en  los  procesos  de  contratación,  y  la
responsab¡l¡dad  de  rendir  cuentas;

TERCERO:  Que siendo del  interés del  OFERENTE  participar en  el  proceso de selección  aludido
en  el   considerando   primero   precedente,  se  encuentra  d¡spuesto   a  sum¡n¡strar  la  información

propia  que  resulte  necesar¡a  para  aportar transparencia  al  proceso,  y  en  tal  sentido  suscribe  el
presente documento  unilateral  anticorrupc¡ón,  que  se  regirá  por las s¡guientes  cláusulas:

CLÁUSULA  PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL    OFERENTE,     med¡ante    suscripción    del    presente    documento,    asume    los    s¡guientes
comprom¡sos:

1.l.      EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  n¡  n¡nguna  otra  forma  de  ha'ago  a  ningún
funcionarío  público en  relac¡ón  con su  Oferta,  con el  proceso  de  selecc1ón  antes  citado,  ní  con  la
ejecución  del  Contrato que  pueda celebrarse como  resultado de  su  Oferta,

l.2.      EL  OFEF`ENTE  se  compromete  a  no  permitír  que  nadiei   bien  sea  empleado  suyo  o  un
agente  comisionista  independiente  lo  haga  en  su  nombre;

l.3.      EL   OFERENTE   se    compromete   formalmente    a    impartír   ínstrucc¡ones    a   todos    sus
empleados   y   agentes   y   a   cualesquiera   otros   representantes   suyos,   exíg¡éndoles   en   todo
momento el cumpl¡miento de las leyes de la República de Colombia,  y especialmente de aquellas

que r¡gen el  presente proceso de selección  y la  relac¡ón  contractual que  podría derivarse de ella,

Gobemac¡ón de! Qu¡ndi~o
Calle 2O No. l3-22
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sEcFaETARÍA JuRÍDicA y DE
CONTRATAClÓN

GOBERNACIÓN  DEL QulNDÍO

F¿;T¡J:;_t=__]  ,

y  les  impondrá  las obligaciones  de:  Í)  no ofrecer o  pagar sobornos  o  cualqu¡er halago  corrupto  a
los funcionar¡os  de'  Departamento  del  Quindío,  ni  a  cualquier otro funcionar¡o  público  que  pueda
influir   en   las   condic¡ones   de   ejecución   o   de   supervis¡ón   del   contrato,    bien   sea   d¡recta   o
ind¡rectamente,  ni  a terceras  personas que por su influenc¡a sobre funcionarios públicos,  puedan
¡nflu¡r  sobre  las  condiciones  de  ejecucÍÓn  o  supervisión  del  contrato;  y  ii)   no  ofrecer  pagos  o
ha'agos  a  los  contratistas de¡  Depahamento del  Quindío.

i.4.     EI   Oferente   se   compromete  formalmente   a   no   efectuar  acuerdos,   o   realizar  actos   o
conductas  que  tengan  por  objeto  la  colusión  en  el  proceso  de  selección  arriba  ident¡ficado,  o
como  efecto  la  distribución  de  la  adjudicación  de  contratos  entre  los  cuales  se  encuentre  el
Contrato  que  es   mater¡a   del   proceso  de  selección   ind¡cado   en   el   considerando   primero  del

presente  acuerdo.

CLÁUSULA  SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPLIMIENTO

EL  Oferente  asume  a  través  de  la  suscr¡pción  del  presente  compromiso,   las  consecuencias
previstas  en  la  leyt  s¡  se  comprobare  el  incumplimiento  de  los  comprom¡sos  de  anticorrupc¡Ón.

En   constanc¡a   de   lo   anterior,   y   como   manifestación   de   la   aceptac¡ón   de   los   comprom¡sos
uni!aterales   incorporados   en   el   presente   documento,    se   firma   el   mismo   en   la   ciudad   de

Firma

(FECHA EN  LETRAS  Y  NUMEROS).

^      _-``

7_'__                     (

SUSCRIBIRÁN  EL  DOCUMENTO TODOS  LOS  INTEGRANTES  DE  LA PARTE OFERENTE
SI  ES  PLURALJ  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O JURÍDICAS,  EN  ESTE  ÚLTIMO  CASO
A  TRAVÉS   DE  LOS  REPRESENTANTES   LEGALES  ACREDITADOS  DENTRO  DE  LOS
DOCUMENTOS     DE     EXISTENCIA     Y     REPRESENTAClÓN     LEGAL     Y/O     PODERES
CONFERIDOS  Y ALLEGADOS AL  PRESENTE  PROCESO  DE SELECClÓN.

Gobernación deI Qu¡ndío
Ca lle 2O No. l3r22
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c®NFiñAFAeiÓN

GOBERNAC¡ÓN  DEL  QUINDÍO

ANEXO  No 4

J7
_<_

"          H*      l

Departamento del Quíndío
Proceso  de  Contratación  SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.  035  DE  2.020.
DECLARACIÓN  DE  MULTAS Y DEMÁS  SANCIONES  POR  INCUMPLIMIENTO

Y EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA  GARANTÍA  ÚNICA

MULTAS Y  DEMÁS  SANCIONES  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  CONTRATOS

EI  Oferente declara -bajo  la  gravedad  del juramento  -que  las  multas,  que  a  continuación
relacíona,   son   las   únicas   que   le   han   sido   impuestas   por  incumplÍmiento  de  contratos
estatales,  med¡ante  acto  administrat¡vo  ejecutoriado,  dentro  de  los  út¡mos  dos  (2)  años,
anteriores   a   la   fecha   de   cierre   de   este   proceso   de   selección,   y   por  partículares   por
incumplim¡ento  de contratos  pr¡vados,  durante  e mísmo tiempo.

Entidad Contratante
Número oidentificación de[Contrato

Tipo de Sanción

Fecha  deejecutor¡ade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD  DE  AMPAROS  DE  LA  GARANTiA  ÜNICA

EI  Oferente  declara  -bajo  la  gravedad  del juramento  -que  los  únicos  amparos  de  'a
garantía  ún¡ca  que  le  ha n  s¡do  hecho  efectivos  en  contratos  estata es,  mediante  acto
admin¡strativo  ejecutoriado  dentro  de  los  últ¡mos  dos  (2)  años,  anteríores  a  la fecha  de
c¡erre de  este  proceso de  selección,  son  los s¡guientes:

Ent¡dad  Contratante
Número o¡dentificación delContrato

T¡po de Amparo

Fecha deejecutoriadel ActoAdministrativodd/mm/aa

El  correspondíente  juramento  se  entiende  prestado  con  la  sola  ¡nclusÍÓn  dentro  de  la  ofer{a  de
este formato.  En  el  caso  de  los  Consorcios  y  las  Uniones  Temporales,  todos  y  cada  uno  de  sus
integrantes,  que  de  acuerdo  con  lc,  previsto  en  la  invitación  publica  esté  obl¡gado  a  declarar  sus
multas  y  sanciones   o   efectMdad   de   los   amparos   de   la  garantía   ún¡c,a,   deberá   diligencíar  el

presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE  (O  DEL INTEGRANTE  DEL  CONSORCIO O  UNlÓN  TEMPORAL)

Firma

En  caso de  no tener multas  o sanciones,  ind¡car que  NO  HA SIDO  SANCIONADO.

Gobemacióffi d©! ®u¡nG¡ff®
Calle 2O No. l3-22

Ar#.nqaTJ'8iÍP:.#í:#.6®
gaa{#Áeoñ#o¡ tduerFai ñaufmétaenr?d a d
Declarado por la UN£SC®

PEBX: 74l W O® EXT. 202
ju rid¡ca@gobemac¡onq uinc¡ io.gov.co



Ciudad  y fecha,

6p     SEGRETARÍA JÜRÍE)iCA Y  E3E

G®NTRATAC;!óN

GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO

ANEXO  No.  5
OFERTA  ECONOMICA

SELECClÓN  DE  MINIMA  CUANT'A  No.035  de  2.020.

En   atención   al   proceso   de   Míníma   Cuantía  y  el   objeto   a  ejecutar,   y  de   acuerdo   a   la   oferta

presentada,   nos   permitímos   presentar   la   s¡gu¡ente   oferta   económica,   la   cual   lleva   incluidos
¡mpuestos,  y los costos contractuales,  de acuerdo con  la  legislación vigente,  las especificac¡ones
técnicas y demás  condic¡ones  requeridas en  la invitac¡Ón  publica cuyo objeto es:  f[PRESrAC/ÓN
DE  SERVICIOS  PARA  LA  FORMACIÓN  DE  CUIDADORES  EN  EL  ADECUADO  MANEJO  Y
ATENCIÓN    DE       LAS    PERSONAS    CON    DISCAPACIDAD    DEL   DEPARTAMENTO    DEL
QUINDÍO,  EN  CUMPLIMIENTO  DE LAS  ACCIONES  AFIRMATIVAS Y LA INCLUSlÓN   DE   LA    l rSrE{ :  `
POBLACIÓN  CON  DISCAPACIDAD" .

UNIDAD     DE     MEDIDA(CADA   CICLOCOMPRENDE   3
TEMAS  A   DESARROLLARENCADAUNADELAS VALOR  TOTALUNITARIOINCLUIDO

JORNADAS  DE  FORMACION  y  EN  CADA   JORNADA  SE ORNADAS  DE  FORMACION IVA
REQUIERE  EL PERFIL  PROFESIONAL  DETERMINADO)

A.  CICLO   I  Para   la   realizacIÓn   de  las tres  (3) jornadas   de

JORNADA  1.'Proyectode vida  enpersonascon

este    cic.lo     se    requiere         de         un     PF`OFESIONAL    EN d¡scapacidad.'Habi'idades soc¡ales   yhabil¡dadesparalavidaenpersonascond¡scapac¡dadJORNADA2.
PSICOLOGÍA    ESPECIALISTA    EN    SALUD    MENTAL   DE
NIÑOS                                      Y                                     ADOLESCENTES.

REQUERIMIENTOS.

'  F`ealizar  la  convocatoría   a    150    cuidadores  de  personas

con    discapacidad,     para    lo    cual    tendrá    en    cuenta    'a
¡nformación  del  Regístro  de  Localízación  y  Caracterización
de   Personas   con   Discapacidad   del   Ministerio  de   Salud  y -Familia  y  di§capac¡dad-Emoc¡onesyDiscapac¡dadJORNADA3

Protección                                                                                                 Social

o  Cada jornada  tendrá  duración  de  una  (1)  hora,  tres   horas

por                                                      cada                                                      cíclo.

'   Garantizar   la   conectividad   v¡rtual   a   cada   uno      de   los

cu¡dadores     de     las     personas     con     discapacidad,     que '  Calidad  de vida   e

participen           en           las          jornadas          de          formación. inclusíón  social   encond¡cÍÓndediscapacidad

Bi       CICLO   2.  Parala   reaI¡zación    de   las  tres(3)  jomadas JORNADA 4.
se   requiere   un        profesional     en   alguna   cle   estas   areas,

'  Manejo de  Organ¡zaciónTERAPIA                  OCUPACIONAL                                                        O
FONOAUDIOLOGÍA del             tiempo             libre.'Estrategiasambientalesylosbeneficios

REQUERIMIENTOS:
'  Realizar  la  convocator¡a    a    150   cuidaclores  de  personas potenciaiesJOF¡NADA 5.'CapacitacÍÓn   sobre   el
con    discapac¡dad,    para    lo    cual    tendrá    en    ci,enta    ¡a
informac¡Ón  del  Registro  de  Localizac¡Ón  y  Caracter¡zación
de   Personas  con   D,scapacidad   del   M¡nisterio   de   Salud   y
Protecc¡ón  Social.-Cacla jornada  tendrá duración  de  una  (1)
hora,  tres   horas  por cada  c¡clo  -Garantízar  la  conectividad manejo   de   la      columna,
virtual  a  cada  uno    de  los  cu¡dadores  de  las  personas  con protección                 art¡cular.
discapacidad,  que  partic¡pen  en  las jornadas  de formación. -          Espac¡os                    deesparcimientoymanejodelestrés.
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JOF`NADA 6lntervenc¡Ón          concuídadoresdepac¡entescondemencíaaportesdesdelaterapiaocupacional.®Orientac¡ónenproductosdeapoyoyadaptacionesútílesparaeldesempeñodelasact¡vidadesdiariasydelhoqar_

C.  CICLO3.         Se    requiere     de  un  profesional  enalguno

JORNADA 7.'Educaciónsobre   unacorrectamg¡enepostural,enlasd¡ferentesposíciones(prono,supino,sedenteybípedo)

de      estos      perfiles       profesíonales       FISIOTERAPEUTA
_,     FONOAUDIÓLOGO                 ,TERAPIAFiSICAREQUERIMIENTOS: '  Educación  sobrecorrectomanejodeldoloragudoycrónicogeneralizado.JOF`NADA8.-Espaciosdeactiv¡dadfísica,queayudenalaf'exib¡l¡dad,fortalec¡míentoe

'  Real¡zar la  convocator¡a   a   150   cu¡dadores  de  personas

con    discapac¡dad,    para    lo    cual    tendrá    en    cuenta    la
información  del  Regístro  de  Local¡zación  y  Caracterización
de   Personas  cc,n   DÍscapacidad  del  Mnister¡o  de  Salud  y
Protecc¡Ón                                                                                                       Social.

'  Cada jornada tendrá  duración  de  una  (1)  horat  tres   horas integrac¡Ón   de   lacoord¡naciónyIatera!idad.

por                                                     cada                                                     ciclo.

i   Garantizar   'a   conectívidad   viriual   a   cada   uno      de   los Espacios de

cuidadores     de     las     personas     con     discapac¡dad,     que
esparcimiento y maneJodelestrés,pormediodetécn¡casderesp¡raciónautomasaje.JORNADA9,EducaciónsobrelaÍmportanciadeunsueñoreparador,paraevitarsobrecargasclepesoytens¡ónmusc.ularqeneralizado.

particípen  en  las J'ornadas de formac¡ón

D.    C¡clo   4.   Se   requ¡ere      de       un    PROFESIONAL       EN
JORNADA  10-Procesode lenguaje'ProcesodedegluciónJORNADA11FONOAUDIOLOG¡A

-REQUERIMIENTOS:'   Realizar   la   convocatoria      a      150

cuidadores   de   personas   con   d¡scapac¡dad,   para   lo   cual
tendrá en cuenta la inforrnación del Registro de Localizac¡ón

y    Caracter¡zación    de    Personas    con    Discapacídad    del -  Comun¡cac¡Ón

Mnisterio   de   Salud   y   ProteccÍÓn    Social.-   Cada   jornada aumentativa  y  descriptíva
tendrá  duracÍÓn  de  una  (1)  hora,  tres   horas  por cada  ciclo.-
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Garantizar   la    conec.t¡v¡dad    vírtua!    a    cada    uno       de    los
JORNADA   12cu¡dadores    de    'as     personas     con     discapacidadt     que

partic¡pen  en  las J-ornadas de formación '  H¡tos  deNeurodesarrollo  dellenguaje.

E.  Ciclo  5  .  Se  requ¡ere  de   un   LICENCIADO  EN

JOF`NADA  13PROMOClÓN  DE   LA   COMuNIDAD                   O
TRABAJADOR   SOCIAL -  Fortalecimiento  y

REQUEF`lMIENTOS:
participación   soc¡al   depersonascon

-Realizar la  convocatoria   a   150   cuidadores  de personas
díscapacidad.JORNADA14

con d¡scapac¡dad,  para  lo cual tendrá  en cuenta  la
información  del  Reg¡stro  de  Local¡zac¡ón  y  Caracterización
de  Personas  con  D¡scapac¡dad  del  M¡níster¡o  de  Salud  y ®  lnclusión  para  el
Protecc¡ón  Social. emprendimiento  y  la

-Cada jornada  tendrá  durac¡Ón  de  una  (1)  hora,  tres   horas
emp'eab¡lidad.JORNADA15.'Comun¡cacÍÓn  asertiva

por cada ciclo.

-  Garantizar !a  conectivídad  v¡riual  a  cada  uno   de  los

cuidadores  de  las  personas con  d¡scapacidad,  que

partic¡pen  en  las jornadas  de  formación.

VALOR TOTAL  DE  LA  PROPUESTA  EN  NUMEROS Y  LETRAS:

DE ACUERDO  A LA  LISTA  DE  PRECIOS  ESTABLEC'DA  EN  EL SECOP  ll.

Nota  1 :  Los  anteriores  precios  ¡ncluyen  lVA.
Nota  2:  Cuando el  precio  unitario  ofertado  en  el  ítem,  supere el  valor tope  un¡tar¡o  señalado  por la  Entidadi
será causal  de  rechazo de  'a  propuesta.
Nota   3:   Los   precios   ofertados   no   pueden   superar  el   100%   del  valor  estimado   por  la  entldad   para   la
elaboracíón  de  su  presupuesto,  razón  por lo cual deben  estar dentro del  valor unitario  promedio calculado

por la  Entidadi  so  pena de causal de  rechazo de  'a  oferta.
Nota  4:  Es  de  aclarar,  que  la  entidad  a  la  hora  de  solicítar  las  cotizaciones  que  soportan  el  estudio  del
mercado  en  el  presente  proceso  de  selección  informa  a  los  cotizantes  que  !as  mismas  deben  contener
todos  los costos e  impuestos  relacionado con el servicio.
NOTA 6:  En  caso  de  participac¡ón  de  proponentes de  los  regímenes  s¡mplificado  y  Común,  se tomará  'os

prec¡os sin  lVA,  para  efectuar la  comparación  de  propuestas.

Atentamente

Proponente
Representante  legal
Nombre
C.C
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Entre   los   suscritos
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GOBERNAC¡ÓN  DEL  QUINDÍO

ANEXO  No.  6
COMPROMISO  CONSORCIAL

dom¡c¡liado    en

(sociedad      constituida      mediante      Escritura      Pública      Nro
el  día                          de                                             de

Notaria                                                    de

obra  en  su  carácter de
parte  y  por  la  otra

p.

á:-_)Í2j.5sLÍijítF,_,

otorgada     en
en  la

Representada          en          este          acto          por
),   mayor  de  edad,   y  vecino  de

const¡tu¡da   mediante   escr¡tura    Pública   Nro.
de                            de

Representada   en   este   Acto   por

qulen
con  amplias  atríbuc¡ones  al  efecto  por  una

domicíliado  en
otorgada   en

en     la     Notaría

qulen  obra en su  carácter de

de

(sociedad
el    día

),    mayor   de   edad,   vecino   de
con  amplías facultades al

efecto,  hemos  convenido  celebrar el  presente  Compromíso o Convenio  Consorcíal,  que se regirá
por  las  s¡gu¡entes  cláusulas:  PRIMERA.-Objeto:  El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin
de   integrar,   como   en   efecto   se   integra   por  medio  de   este   documento,   un   Consorcío   entre

para  efectos  de
presentar   una   oferta   conjunta   dentro   del   proceso   precontractual   SELECCION   DE   MINIMA
CUANTIA      No.035   DE   2.020,   adelantado   por   el   Departamento   del   Quindío,   SEGUNDA.-
Denominación:   EI   Consorcio   actuará   bajo  el   nombre  de
TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes:  En  v¡rtud  de  lo  anter¡or,  y  en  ejercicio  de  la  facultad
legal,  nos  comprometemos  desde  ahora  por  medio  de'  presente  documento,  tanto  a  presentar
dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar y  ejecutar el  contrato  respect¡vo
en  caso de  adjudicación,  igualmente  en forma  conjunta  y  dentro  de  las  c,ond¡c¡ones  exigidas  por
el    Departamento   del   Qu¡ndío.;    CUARTA.-   De   la   Responsabilidad:    Queda   expresamente
convenjdo  que  los  Consorciados  respondemos  solidar¡amente  por la  adjudicación,  celebración  y
ejecuc¡Ón  del  contrato  en  caso  de  adjudicac¡Ón;   QUINTA.-  Porcentaje  de  Participación:   Los
¡ntegrantes     del     Consorcio     acuerdan     establecer     el     porcentaje     de     partícipación,      asÍ:

SEXTA.-      Cesión:      Celebrado      el
contrato  en  v¡rtud  de  la  adjudícación  que  se  nos  haga,  queda  conven¡do  que  no  podrá  haber
ces¡Ón  del  m¡smo  entre  los  m¡embros  que  integran  el  Consorcio,  ni  en  favor  de  terceros,  salvo
autorización  previai  expresa y escrita del  Departamento del  Qu¡ndío:  SÉPTIMA.-De  la  Facultad

para   Contratar:   Se   hace   constar,   además,   que   quienes   estamos   suscribiendo   el   presente
compromiso,    disponemos    de   atribuciones   suf¡cíentes    para    contratar   en    nombre   suyo,    no
solamente  para  los  efectos  del  presente  Comprom¡so  Consorcíal,  sino  también  para  ejecución  y
celebración de todos  los  actos  y contratos derivados del  compromísc, y del  contrato  al que ella de
lugar   en   virtud   de   adjud¡cac¡ón   total   o   parc¡al;   OCTAVA.-   Duración   del   Consorcio:    Este
Compromíso  Consorcíal  entra  en  v¡da  a  partir de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adjudicación
su  durac¡Ón  será  ígua'  al  térm¡no  de  durac¡Ón  del  contrato  y  c¡nco  (5)  años  más.  De  lo  contrario
su durac¡Ón será hasta cuando se produzca una adjud¡cac¡Ón  a  o{ro oferente,  o cuando las paries
de  mutuo  acuerdo  dec¡dan  terminar  este  compromiso,  con  sujec¡ón  a  las  d¡sposícíones  legales
aplicables   para   el   efecto;   NOVENA.-   Representac¡ón:   Las   partes   acuerdan   nombrar   como
Representante  del  Consorcio,  para  todos  los  efectos  a
edad     y     vecino     de
No.                                                 de

mayor de
Ídentificado     con     la     cédula     de     ciudadanía

quien   d¡spone   de   facultades   amplías   y
sufic¡entes   para   presentar  y   f¡rmar  la   oferta   que   formulará   el   Consorc¡o   y   en   general,   para
adelantar cualquier actuación que se requiera en relac¡Ón con  la oferta y/o contrato que se llegare
a   celebrar;    DECIMA.-   Domicilio:    Para   todos   los   efectos,   se   acepta   desde   ahora   que   el
Departamento     del     Quindío,      pueda     dirigirse     al     Consorcio     en     la     s¡guiente     direcc¡Ón
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GOBERNAClÓN  DEL QUiNDÍO

.    Para    constancia    se    firma    en
días  del  mes  de                  de 2020

=:______±=>i±
r¡  SEY``tiÁ``'; i  irri|

•,     a     los

(NOTA:   Los   datos   referentes   a   escritura   pública   indicados   en   el   formato   y   que   se
encuentran   entre   paréntesis   sólo   se   dil¡gencia   cuando   el   miembro   sea   una   persona
juríd¡ca)_

FIRMA (Cada  uno  de  los  lntegrantes)
1DENTIFICACION

FIRMA
IDENTIFICACION

(REPRESENTANTE CONSORCIO)
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ANEXO  No.  7
COMPROMISO  DE  CONSTITUClÓN  DE  UNlÓN  TEMPORAL

Entre   los   suscr¡tos

(Sociedad      constituida      med¡ante
el  día

Notaria                                                    de

domiciliados    en
Escritura      Públ¡ca      Nro.

de                                          de

en  su  carácter de
y porla  otra

otorgada     en
en  la

F`epresentada          en           este          acto          por
) mayor de edad, y vecino de quien obra

con  amplias  atribuciones  al  efecto  por una  parte
dom¡cíliado  en

(sociedad  const¡tuida  mediante  escritura  PÚblica  Nro. otorgada  en
día                                de                                de                                   en    la    Notaría
Representada   en   este   Acto   por

quien obra en su carácter de

de
mayor   de   edad,   vecino   de

con  amplias facultades al
efecto,  hemos conven¡do celebrar el  presente Compromiso o Convenio de  Constitución de  Unión
Temporal,    que    se    regirá    por    las    siguíentes    cláusu¡as:    PRIMERA.-    Objeto:    El    presente
compromiso  se  celebra  con  el  fín  de   integrar,   como  en   efecto  se  integra   por  medío  de  este
documento,                                  una                                  Unión                                 Temporal                                  entre

para  efectos  de  presentar  una  oferta  conjun{a
dentro   del   proc,eso   pre-contractual   No.035   DE   2.020,   adelantado   por   el   Departamento   del
Qu¡ndío.    SEGUNDA.-    Denom¡nación:    La    Unión    Temporal    actuará    bajo    el    nombre    de

TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes:  En  v¡rtud  de  lo
anterior  y  en   ejerc¡cio   de   la  facultad   legal,   nos  comprometemos  desde   ahora   por  medio   del

presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a
celebrar y ejecutar el  contrato  respectivo  en  caso  de  adjud¡cación,  ¡gualmente  en  forma  conjunta

y   dentro   de   ¡as   condic¡ones   exigidas   por   el   Departamento   del   Qu¡ndío.;    CUARTA.-   De   la
Responsabil¡dad:  Queda  expresamente  convenido  que  los  integrantes  de  la  Unión  Tempora¡,
respondemos solidar¡amente por la adjudicación,  celebración y ejecuc¡ón del  contrato en caso de
adjud¡cación  total   o   parcial.   En   caso  de   presentarse  sanciones   por  el   ¡ncumplimiento  de   las
ob'¡gacíones  derivadas  de  la  oferia  y  del  contrato,   la  responsabilidad  será  de  acuerdo  con  la

part¡cípac¡Ón   en    la   ejecucÍÓn   de   cada    uno   de    los   miembros;    QUINTA.    -   PorcentaJ'e   de
Participación:   Los   integrantes   de   la   Uníón   Temporal   acuerdan   establecer  el   porcentaje   de

partic¡pac¡Ón,                                                                                                                                                                                                                 así:

SEXTA.-Cesión.  Celebrado  el  contrato  en  virtud  de  ¡a  adjudicación  que  se  nos  haga

queda convenido que no  podrá  haber ces¡ón del  mismo entre los miembros que integran la  Unión
Temporal,  ni  en favor de terceros,  salvo  autorización  previa,  expresa  y  escr¡ta  del  Departamento
del  Quindío;  SÉPTIMA.-De  la  Facultad  para  Contratari  Se  hace  constar,  además,  que quienes
estamos   suscribiendo   el   presente   compromiso,   disponemos   de   atr¡buc¡ones   suficientes   para
contratar   en   nombre   suyo,    no   solamente   para   los   efectos   del   presente   Compromiso   de
constítución  de  Unión Temporal,  sino tambíén  para  la  ejecuc,Ón  y celebración  de todos  los  actos

y contratos  derivados  del  comprom¡so y  del  contrato  al que  ella  de  lugar en v¡rtud  de  adjudicación
total  o  parcía',  OCTAVA.-Duración  de  la  Un¡ón  Temporal:  Este  Compromiso  de  Cons{itución
de  Unión  Temporal  entra  en  v¡da  a  pariir de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adjudicación  del
contrato  de  obra  pública,  su  duracÍÓn  será  igual  al   término  de  durac¡Ón  del  contrato,  y  cínco  (5)
años  más.  De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una  adjudicación  a  otro
oferente,  o cuando las  partes de  mutuo acuerdo decidan terminar es{e compromíso,  con  sujeción
a  las  disposiciones  legales  aplicables  para  el  efecto;   NOVENA.-  Representación:   Las  partes
acuerdan   nombrar   como   F`epresentante   de   la   Unión   Temporal,    para   todos   los   efectos   a
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6p    sEcRETARÍAJuRÍDieA y E)E
>

mayor  de  edad  y  vecino  de
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.                                                de

identif¡cado

quien  d¡spone
de  facultades   amplias   y   suficientes   para   presentar  y  firmar  la   oferta   que  formulará   la   Un¡Ón
Temporal  y  en  general,   para  adelantar  cualquier  actuación  que  se  requiera  en  relación  con  la
oferta  y/o  contrato  que  se  llegare  a  suscrib¡r;  DÉCIMA.-  Domic¡lio:  Para  todos  'os  efectos,  se
ac,epta  desde  ahora  que  el  Departamento  del  Quindío  puede  dir¡girse  a  la  Un¡Ón  Temporal  en  la
siguiente     dirección

alos          díasdelmesde                     de20   .
Para     constancía    se    firma     en

(NOTA:  Los  datos  de escritura  pública  ind¡cados en  el formato y que se encuentran  entre
paréntesis solo se diligenc¡a  cuando el  miembro sea una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA

(Cada  uno `de  los  lntegrantes)

IDENTIFICAClON
(REPRESENTANTE  UNION TEMPORAL)
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